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F ü N T 0 S i # É i m C R I C 1 0 N .

Madrid, €̂d la Mministrac^^^^ de la Imprenta Nacional, 
de P o n t e j o s * ^ d e ; ^ o s t a s ) . ,

En
plaza de ] ___

En P r o v in c ia s  , en toda¿ las Administraciones de Correos.
, En P a r ís ,  C. A. SaaVetM', rifVTaitbout, núm.. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Fa vart, 2  ̂ " a  i? ? ? * ■ ; :  í
^Los A,NpNGios.,Y suscRicioNES,p.ARAr.LA Gaceta se irecib^D-cn la A d -

niinisJ;racionydejf^^Im^ (entrada por la calle de San,
Ricardo) desde las once de’ la mañana hasta las cuatro’y' media de; 

^ : la rfáEde;;toHostlos''dias:;los festivos solanrenthrde once á una.
: Para;darv-enta» de'obrás y, ejebiplaresodeMa G aceta  está abierto' 

u el déspaeho de lilirbs'desde las diez de la'máñaná hasta las cinco* 
-d en á  4aíllfery e!íl'los‘dias fóstivos dé once á uña.

PRECIOS DE SÜSCRIOION. .  ̂ V . ,

; ‘ • V ' * ' V ,  , , . .  , , í  , P e s é p c ^ s , ¡  C é n t s ,  .

Madhid'. , . . . . . . V).. . i /Por. uuim es   ___ _r. ...7T~33Í ”
P rovincias, ANCLUSASirRAS JiPor^tres i t í p s é S '-  i. . ;a

• ISLAS..j3ALEARES/Y; CA-, ) Por S^eÍS*.nleS8S.v..-i . ¡i»-}’ .. , \\  
y)PorunanQr.\..‘; " . .  ‘; ' .. », 

Ulxrámar’ . . . . . . . ;  Poi*^tres meses. , . , . Vv '• "
P ortugal   ___  Por tres m eses. . . .  . . . . . .  r. í. ÍS . í* . • ^
P ara LOS DEMÁS PUNTOS DEL , , / ( ' ’/ í V ’ V  "

EXTRANJERO.. . . .  . . . . . .  Por tres,m eses..1 . . . '.  A 1 - '^28^
AL^i9.Q^espondenciia se remitirá franqueada [Cpn! sobre al* Sr. D i- , 

rector ^e la Gaceta DE Madrid. ; ' . . . ,
Lós ejemplares sueltos, atrasados y, cprrieites.' fSe yendeñ,,en e l,

despacho dé libros á 50 céntimos de peseta c a d á 'u n o , ii*brés dé todb
descuento.': “ ‘ ' • - -í i > v /  i • *

M iM s Y E lü é ;  I i Ve s t á

Vengo an admítii* á D'.: Gaspar Nuñez de Arce, nom
brado por d í̂^r t̂o de 9 del actual Mi Enviado Extraordi
nario y Ministró‘Plenipptenpiario en J a  RepúBlica de Mé
jico, la dirnision* qué dé dichp cargo me ha presentado, 
fundada en su Gncbmpdtitíilidád con el de'"Dípütádo. á 
Górtes. A ' ' V ' A/A. ' '

Da&ó,ei/‘PaJaci8 A,bril de/ilorp'ochocientos
seténja.y jU9 é¡í.r.‘, .  ̂ ,Á'f: J ,

AMADEO. 1
■E’tf-Mínî lré̂ ffé 5E s t a d o ^   ̂  ̂ ^

■ , ' 7'■ 1 no  ̂ ;of. - • r /~ ..  ; ■ _  . *

En atención’á laS'circünstatícias que cóllcurren en Don 
Fel iciénólHérrerh^'xie^ Tejada; ex-Diputado • Coiistituyente 
y Sdbseepetaritírde'la Presidencia debGonséjó^de Ministros, 

-Vengo en^nómbrarle Mi Enyikdb ExtraoMihkrioiy Mi
li istró^Plehi^btenciario^^e^  ̂ de Méjico. *

Dado én Pálácio á doce d̂  Abril cíe m'ií oehocieiítí^ 
setenta y uno. ' ' ' '■ '

. / í .o  . . /  <i o . TÍMADEO.^
E l Min^|ir*pr. d o ;:p ta d Q « ,0  d ' ' • * -

r' CrÍMÍ|R^OrlMfí|l^taíÉf.r I j V * - ■ , í *.;•/ *, * r 'lí

; r ' ' ‘‘ ‘ n i  i 1 / '  p ! > , u u  m ’ i.. m f /

'"  ^PNÍSTERIO DE-u l t r a m a r : ^

A :  ̂ ‘ ' bte'QRíEíT.ÓS, ' A <
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

"Ultramar, y de acuerdó'coneF Consejo de Ministros.,
Vengp enidíepORpr qué79S fW 

qtie‘ se. hpínWéft 
piedades del Escapó,y:de les bienes^e^baijgadps-/pq5^^  ̂
de infidencia én la isla de Cuba, y los. gastos; de.ins,4é'la-:| 
cion y material de esta dependencia^^ satisfagan por'el| 
Tesoro de' aqfieira  ̂ isla cori cdr^?’f g ®  'pr  ̂ de los = 
bienes embargados U y  que"¡á que ocasiónela
creación^del Nég^eiadfotresipteÜtíMoren la Sección de Ha
cienda adéllMMieterio »de-’ Ultramar atienda el expresado 
TesorÓJ dse" ía'lg-la de Cuba en' la forma en que se dispuso 
respectó'^dé’la’.Sala 'de Tndias' del Tribunal de'Cuentas dél
Reino. .-’̂ A/ A'-' ' .'A . ' * *’ • ■■■ '' ■'»

Dado éñ' Palacio á veinticinco d e' Marzo de mil ocho
cientos'setenta y uno.

 ̂ :' T ; A M A D E O .   ̂ x  , '
Fá Ministro^,d^;ÜUrRpT|ir,^,',, -  "  ̂ ,• - \

..Atleaa.i*<lode>AjpÍa.

Créáda per'dei^etfc'díj 'eáta.‘Mllfa;Iá' AdminisítósK^On’ 
Central de _Prppie‘dá^é^,dfi'Est‘ád,o‘yll3Íenes éinbáTgadfes en 
la'isla de.pul3a, ‘. ' ' í v ' • . . . - ^

Vengo en nombrar Jéfe:,deA3hÍfflstracion de 
clase, A dín in iste á D..ÍMegb García Nogueras,
Jefe de Seótfóh ĉ  ̂ suplnmida-Direccion de Ad-
ministráciOhAí^l'deuquefiai •*/' ' '

Dádo’.eñ^'Mfecip á véiiífifeincb de Marzo' dé; mil ocho-• V . }í. n  ̂ j\\ U I < \  K): í) k) i  ' - ■ t k * i) { ■ ■ i . ., jcientos setenta y uno. * . ‘
A "  ̂ - ’A W A D E O . .

El:M inistro d e p llrá m a r, v; \ ui * '/ .
A d e la i 'd © ; Iio |> teá5-€t,lB .«kíyaIíi,.7

Pargda^plaza de Jefe de Adtómsfr^^ de segunda 
clase, Oficial de da de primeros derMiriisteribble Ultramar, 
creada por decretóle esta fecha, /  > ' A. , . , ; A

 ̂ Vengo en nombrar á D. Justo Zaragoza, Secretario en 
cotqisibnfque es: f]el Gobierno político de la Habana.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de mil ocho- 
cieptps: setenta y,uno'.^v .

V .AMADEOuA/;
■ / El Ministro,de Ultramar,
Ailétoríl© liO-pe® «le Aysiia, •

M i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a .

Ilmq. ;Sr.:, He visiq con la mayor satisfacción y agrado 
que los Administradóres de la; Aduana de Málaga D. Juan 
Martinez dedai Vega, (1 de la Coruña D. Mariano Gárate y 
el que lo era de la de Vizbaya D. Pedro Alcántara de Eceiza 
han venido aumentanáo la.5«&g£íaudacion desde el mes de 
Julio último, np. sólo,pordo,que respecta á los valores oh-, 
tenidos en igúál período del año económico anterior, sino 
dambien de las, cantidades que por ese centro directivo se 
les ha ^consignado; dando por resuifaáó'su b'uena gestión 
administrativa conseguir u l auihqñt'b sobre dicha consig
nación en 'éPcitado períodó dehmMJpor lOO’en la Aduana

de Málaga, ^5 por 100 en la de la Coruña y 36 por lOOmn 
ia-de^Vizcaya. - * ‘ U'.-' -

En su Qonsecuencia,j teniendo también en cuturftarmuy 
especialménthlas buéhais motas *dé'cbhcéptó y Ibŝ  honrosos 
áritecedentes febpectb dél proceder dé estos Admiíiistra- 
dores; y deseando recomperisarlps|lo'mismo que á los de
más empjpados dp aquellas Ádji.ahas por los brillantes 
resultadas que han tenido loA iv ^ re s  de, las mismas én 
beneficio dél Tesoro, he dispue^-'Se den las gracias,en  
nombre del Gobierno de S. M.-'á^4fehos funcionarios, y se 
publique esta disposición en la oficial para que les
áfrfhde estímulo y satisfacción;"^débíéndo V. l. proponer 
%'bsteJ^/nisterio á los expresaffpg Adhiinistrádóres para la 
gracia á que los considere acreedores en . premio de' sus 
extraordinarios servicios.  ̂ , A

Dios guarde á V. I. muchosfaños. Madrid* 4 dé Abril 
del871. / M

> 7 í!

MORET.
Sr. Director general, de Aduanas.'

' i

yoi. M I N I S T E R I O  M  F Í O « É « T G .  > oh
^ Ilmo..Sr.: S. M. el Rey ha vistp'con .él mayóf^-á^rádo 
,hl .donptíyo que han^heqho con' destinoA^-Ribllpljé'b^ 
pulares*D. Sabino Alyairoz deJaÉso ĉ îará^dé^b^  ̂
áejEJ^er^^tpSjde^A^  Ip^ que^.,a^íítopAy>DAfo

miscp. Bañares de í3QbmÍ6J¿pÍarcs: SG ÍA pali$is,dd^  
•uérMcde los baños de lafFii-ensanta ó Hervideros^ del Dr. Don 
Gregorio Bañares,:y 100 de la Memoria sobre las’ventajas y 

HitiiklUdes dé la quina buena y perjuicios de lá mala , ‘ áQl 
inismo autor; dándoles las gracias en nombre de la Nación 
pbf tan patriótico y generoso desprendimiento.

De real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
u c ^ o s  unos M u-.o&*Díqí

í m
h 'ieq  RIJIZ'ZORRILLA. 

Rr.' l̂íi¥éqtprfiuíaéé^ál derinstrüdcion 'pública, i

TRIBUNAL SUPREMO. ;

A A A Sala primera. ;
" 'D; Dionisio A ntonio de Puga, Caballero Comenjdádor de la ; 
'Real y 'd istinguida Orden española de Carlos III y Escribano de 
Cámara del T ribuhal Suprem o. * /

Certifico-que en la competencia suscitada por el Jüzgádo de 
(: prim era dnstáncla dol distrito  dé San Vicente de la  ciudad de 
' Sévilla ál'de igual ciase de A ndújar sobr^e conocimiento de la 
‘dém andaprom ovida por D. EstébanM edel contra el Marqués de 
Gasa-RamQS'spbre pago de escudos, ía Sala prim era de este re
ferido T ribuhd l Süprfemo se ha servido acordar'la  providencia 

' siguiérítA: . - .
«Ré’sultandb qué en 33 de Mayo de 1866 D. Manuel Perez de 

’ Junqidtq, Marqués d e ■ Casa-Ramos, vecino de Sevilla*, ,y expre- 
■ sandb ser m aybr/de 36 años firmó un pagaré en la ciüdad h e  
* Córdoba obiigándosé á satisfacer á D. Rafael de los Reyes para  

e l 30 de Mayo dé'lS67 la cantidad ' dé 5:000 rs. , v|ilor recibido 
del misnio en cabaUerías, puesta* y''pagada en casa y poder ctel 
referido Reyés ó eir la d e l tenedor este documento i ren u n - 
ciañdo é l Marqués las leyes que favorecian su fuero y ju risd ic - 

Vcion, y someiióndose á los Juzgados de paz y prim era instancia  
dé A ndújar ó á los del a c r e e d o r ' ,

' ' R ésúitando que D. Estéba'n Medel , dueño de diého pagaré 
é n  v irtud  de endoso hecho á su  favor, dém andóén 17 de Junio 
d e  1870 en el Juzgado de A ndújar' al Marqués de Casa-Ramos 
para  el pago de los 5.000 rs., im porte del pagaré, con niás el 3 
por. 100 mensual por el tiempo que demorase su pago, con a rre
glo á lp  estipulado en el mismo, y las costas : ;

R esultando que conferido traslado al Marqués de Casa -R a
mos, y notificado y emplazado eñ la ciudad de Sevilla en 30 de 
Noviembre del repetido año dé 1870, en 3 de Diciembre s i
guiente, acompañando su partida d,e bau tism o , de la que apa
rece que ñ ac ió é n  30 de Diciembre de 18M , acudió al Juez del 
d istrito  de San Vicente de aquella ciudad pretendiendo se de
clarase competente como de su domicilio para conocer de la  de
m anda contra él deducida por Medel , y  en su eonsecnencia ofi
ciara al Juez de Arídiijar para que se*separase de su conoci
m iento y rem itiera los aiitos; y para  ello alegó que la r e n u n 
cia del fuero sólo pueden hacerla las personas que disfrutan da 
capacidad pa ta  obligarse; y  como según la ley 4 \  tít. 1 1 , P a r
tida 5.* no tienen capacidad para prom etér loa menores de 35 
añ o s , en cuyo caso se encontraba el Marqué^ cuando contrajo 
la  obligación de renunciar á su propio fuero y someterse á  la, 
jurisdicción de los Jueces de A n d ú ja r, nada hizo n i nada sig 
nificaba sem ejante p rom esa: ^  .

R esultando que librado el.correspondiente oíicio de in h ib i
ción al Juez de A ndújar, se negó ’á e lla ; y la  in sis
tencia del de Sevilla,, ám bos,rem itieron á este T ribunal Suprem o 
sus respectivas actuaciones :para la decisión défia competencia: 

Siendo Ponente e l .Magistrado D. Laureano, de A rriétá: 
Considerando que, con,arreglo.al a r í  3.* de la ley de E njuA  

ciam iento civil y 3Ó3 de 'la p rovisional sobre la organización 
del poder judicial, es Juez pompetente con.toda preferencia, para 
conocer de los pleitos á qué dé orígéh el ejercicio de las accio
nes civiles, aquel á quien los/litigan tes se hubieren  sometido

expresa ó tácitam ente, siempre que tenga ju r isd  cbion<paraiccf- 
hócer déda ‘misnaa clase de negocios y en el misiho grado: !

' V G ónsidérando que  en fa lta  de siíin isíon  ex p resa  ó - técitaues 
Juez .com petente con la  m ism a  prefére iic ia , seg ú n  lo d ispuestb  
en  el a rt. 5.®, párrafo  te rcero , yárt.,'308fjdpjá(ich8s leyes respécti»- 
vam erite; p a ra  conocer de los ju ic io s  e tío p e  sel e jé rc ite h  acciones 
p é rso n á le s  el d e l  lugar, én que deba c u i^ li i^ se  lá  obligación: í 
I ‘ C onsiderando que 'en  el p resen te^cáfo ikay  dum ision  e^p résa  
y  te rm in an te  p o r p a r te  d e l  M arqués de' U to t^ -^ ^ ^ o s  u l  Juzgado 
de pnrn^a7injst§^^^^ p a ra  eMoonolciiHííeji.to del la
d em anda  én tah lad a  co n tra  él en v ir tu d  de acción p e rso n a l p.<k 
D. E s té b a n M e d e l;  y  que a u n  cuando  ta l sum isió n -n o  ex istiera, 
p ro ced e ria  la  bom petencia  d e l  m ism o Juzgado! p o r el paeto c<ú^ 
signado en el pagairé, objeto  y  ,fun d am en to  de  d ich a  d ém a¿éa , 
de pagar y  p o n er su T m p o rte  en  Ja  casa  y  poder d e l tetÉedorídel 
'mismo:* ,• ;  . .. '• — . * f n ■ ‘/ iníu

- C onsiderando  que  no  sé am engüa  n i  d e b ilita d a  fu e rza  deílais 
p receden tes razones lega les .en  favor de la  eo m p e ten c ia ld e l Ju z 
gado de A n d ú ja r  p o r  la  a legac ión  q u e n ita n d o )|^ ilé y ' 4t^Ttít.n M. 
de lá /P a r t íd a  5 f  exfáDue el m encionado M a f s e r  in efica 
ces n u la s ;  ta n to  la  sú m isio n  com o la  o b lig a á ^ ^ io o n sig n a éá s  
en  d ichb  documento'^ p o r h ab erlas  contraidoróií%tido. no  tém a  
m ás que 31 años y n ied io  , ; puesto  que n i la^ citjaaa ley  n i n in -  
g u d a h t r a  dec lara  n u lo s  lo s c o n tra to s  o to rgados piM* loe m ay o - 

. resí d e l l i  años y  m en o res de 35; sin  asistéhciaT ide c ú ra d o r , p o r 
m ás que pued an  s o lic i ta r  su  résc is io n  p ó r  m edio  de la  r e s t i tu — 
oiowiH íntegrumiyque no puede concederse sino ;prév ió  elg 'uicio 
c o rre sp o n d ié n te ,p ro b a n d o  el m e n o r  h ab er su frid o  ¡daño p o r/su  
prop ia  d eb ilid ad  y en g añ o  de o t r o , ‘y ’n u n c a  en e llcaso  déjhaber 
m an ifestado  se r m ay o r de edad y p a rec eH q  p or su  aspecto,-com o 

. se realizó  en e l M arq u és,a l  firpa’a r  e l  p a g aré ’réferido; ; a 
- , S e /dec lara  que  el. conocim ienítQíde(lhdndÍGada dem anda  c’or- 
. re sp o n d e 'a l Juzgado: de p r im e ra 'in S t^ c la í  de» Á ííd ü ja r, á  q u ien  
se re m it’añ  .'uúás y  o tras  actüaG ionés paVa *la.íque proceda con 
a rreg ló  á  d e re c h o ; y  publíqúesé  esta  p ro v id eó c ia  d en tro  de 
los 10 dias de su  fecha  en la  G a c e ta  d e  M ad rid , é in sé r te se  á  
su  tiem po en la  Colección legisla tiva , pasándose  a l efecto las 
cop ias necesarias. ,

Madrid 3 de A bril de 1871.=M aur|cio García.¿=José M. C á- 
.ceres.=^iLaúreano de A r r ie ta .^ F ra ic i^  María de Castiliav=s= 
José Ferm ín  de Muro. == Licenciado Mariano Fernandez G ar- 
c ía ;= F u i presenté , Dionisio Antonio de R uga.»: ; • , ; /

!Pai*a que conste, á los efectos prevenidos; enl el art; 386 de la 
ley provisional sobre' orgánizacion d e l poder^^judlcial;'eX^pido 
la presente en;M adrid á 10 derA bril de.1871,=¿=Dionisio A ntonio  
de Puga.. :■ ^

7 ; ;,r
* Sala tercera.] - r

En la villa deiM a(lpd, á^l7  de Febrero  de 1871, en la cabsa 
seguida en el Juzgado’de’ p rim era ins'tahcia'Ü e\Elclie y én la 
Sala segunda de la A udiencia de V alencia 1Éhpi¿ A ntonio Diáz 
Sánchez, alias Lana, por homicidio de PranciscoM ártin'ez Céfdqn, 
pendiente ante Nos en v irtud  del fecurso de casácion qué pÓr 
québrantam iento de form a ha interpuesto.elvproCésádo cbiitifa 
la sentencia que en 19 de Noviembre ú ltim opfóhúnció  la  refé- 
rida Sala: ' " ' ' , . * ’

R esultando que en la m adrugada d e l35 'dé Diciembre de 1889 
iban  de paseo por la calle del ISÍuncio de la villa de Aspe, los 
vecinos de la rñisma A ntonio Ramóp .y' Botella , . A ntonio B q- 
te lla  y  Espinosa, Vicente A lenda .y. Cápáfrós; 'T om á^\r0ah^h¿ 
A larcon, Francisco Martínez y A lberolá, *'Franciscó Bofqlft 
Gal.van , Francisco Gáréía y Tolmos

‘ Cérdan, y al llegar á ’íahiditad de la calle, eó^obádióhhédr'dv.tr.,.0 
los dos últim os citados como á se isú  ocho pasos de ios) déhitb, 
pasaban pbr la  m ism a calle, en dirección op'ueéiá, A ntonio Diaz 

' y Sánchez, alias Lana, José Botella y Botélla y  A ntóñió Gá,nó- 
/vas y Bellot, quienes sin hacer' alto cónTos j/fifiiéi‘os"dél grupb, 
al encontrarse frente á los dos últim os ée^'¡eliFédWíflh a,pai&s 
unos con otros, y salieron corriendo cón dáFécción a 'l a  i'niné- 
d iata calle del. Mal tés, en cuyo púhfó^Fráñcisc^ 
dan recibió úñ;'gbljpe, en el costanÓ.’izqfiiéMb con arm a blanca, 
que penetró erída cavidad; y óórfáñdbiéAa 'artéria,iliaca p rim i
tiva, ocasionó poco tiem podespuesda m úéítéfdeíiesionado :’-’ *
, R esu ltando  que Franciscó G arcía, en láA'declá;t*acion qpe 

prestó ante el Alcalde dA*Aspó; que  instruyó  las p rim era í'd ili-  
gencias, dijo que íbá'^éQn' A.’fiñpd unqs/cincdpásD s dé  trasude 
SUS' com pañeros, .bü|hí|o*AlÓll^^^ á y m itá d  dé ' l a  callé del 
N uncio se'encontláimyc(£i5AmtóhiA^^ y A nto
nio Óánovas; y al estar énfreñte ,':'sm’m e d ip  palabra alguna, 
al ver que estos levantaban los páíos para pegarles, echafóri^á 
correr y tras ellos los referidos tres hom bres, sin; que Ibgrálán 
darles palo alguno: que é l  deponente cóntinuó corriendo por la 
calle del Maltés con dirección á la de la Vereda,(Afi^bré^do o b 
servado, al hallarse jun to  á la casa de Antonioi^'Diáz porque 
miró hacia a trá s , que uno .de los tres que^les,seguían alcanzó 

'a l  finado y vió qpe este cayó a l suela d’elAg'élpb qúe^ aquel le 
‘d ió , ' ignorando quién fúése de los tres
que le.vió có’rre r por la calle de la 'L ib ^ tád , antes d'e'la R eina; 
y que el mismo testigo, en la declarfacíoh qúéípré§te form a 
de inqu irir ante el J u z g a d o a ñ a d ió  qüé 'Cüáridp^ély* el finado 
corrían por la cálle dej Maltés huyendo dê ' AñtéñiÓ* Diaz, JoSé 

■ Botélla y A ntonio Oánovas, a l llegar él 'fféhté ádá caSadel p ri
mero miró hacia A trás 3/ vió qiié f re n té 'á ' I á ’dé A ntónio i H er
nández, distante IQ ó 13 pasos del,pun tó  qííé ocupaba el decla
rante, el referido-Diaz,,áliaé'L'ana, dió ungó lpe  á M artinéá CCr- 

" dan derrlbándoló al siiólo, y éxclaríianAo ésté: "por DiosJpríáft), 
no me mates,» echáñdó d  correr.D iáz 'háciá  J a  calle dé 'lái'IX - 
bértad: ' ' , '7 ' 7 ‘7 ■

/R esultando qüé el testigoA nton ío  G erdahfiijó qUé Ala hoTáu 
de da ocürreñcia se hallaba e n  láS cuafró b 'squ inásA é lá  ca lle . 
d e ia s  N ieves,dos de las cuáles avocaban'a la délMaltésv-aéóíil- 
pañado de,José E spinosa, y vió,como A ntóñió Riaz,';q%'éVmáb- 
cliába delante de José Botella', y d s te 'q u e  'ibá ■d'étpusl’-áéídiri-
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gian á la calle del MaMés y k  de la Vereda , en cuerpo y sin 
arm a alguna á la  vista: que á los dos ó tres m inutos vió bultos 
de tres ó cuatro hombres en silencio, á quienes no conoció ni 
sabe el motivo de haber dado uno la voz de «lay!,» y qué no tió  
diese golpe alguno Diaz a l Martínez, ni oyó que dijese este «por 
D ios, p rim o , no .m e mates,» pues no lo vió en toda la noche; 
cuya cita evacuó como totalm ente cierta e l Espinosa, añadien
do que-conoció ser F rancisco Martinez él que dió la to z  de jay!, 
por el •mucho tra to  que con él ten ia :

R esultando que Antonio D iaz, en 'la "declaración rendida 
ante el A lcalde de Aspe al in stru irse  Jas prim eras diligencias, 
dijo que sobre lá una de la noche bajaba por la callé del N un- 
cio en dirección á su casa con José Botella y Aiitonió Cánó^ 
vas, cuando al llegar á la m itad se encontraron con un grupo 
de m ozos, y al pasar por jun to  á ellos dieron un palo á Cáno
vas , con cuyo motivo echó á correr, y tras de él muchos del 
expresado grupo tirándoles p ied ra s : que habiendo entrado en 
la  calle del Maltés, t r a t a r e  ihéters& en su casa; pero como 1̂  ̂
perseguían y c o n tin u a r^  arrojándoles piedras, dándole palos 
unos á otros los que le % g u i8ln, rqnunció á ello ,;- j  siguió cor
riendo hasta la de la  V é^eda,'axtram uros, volviendo á su casa 
cuando dejó de oir rtíido'^.sin sabe |l^u ién  hahia matado á Mar
tínez; y qué en su indagatoria dijo no haber visto al difunto, 
ni sabia quién le diese el golpe , no teniendo con él trato  ín ti
mo á pesar de ser parientes en tercero ó cuarto grado, aunque 

-tampoco tenia resentimientos:
R esultando que el procesado en el térm ino de prueba pidió 

se trajese á los^autos un plano en el que apareciese la calle del 
N uncio hasta su desembocadura en la titulada del M altés, esta 
en toda su  extensioEiila extensión de la calle de la Vereda que 
sigue á la del MaLtés> ydas que siguieran desde la.de la V ereda 
hasta  llegar ádas^íafueras del pueblo, el punto en que se hallaba 
situada en la calle del Maltés su c a sa , así como tam bién el en 
que estuvieron p a ra ié s  los testigos Antonio Cerdan y José E s
pinosa, é igualm ente el en que se encontró el cadáver, y  que, el 
Juzgado accedió á esta pe tic ión :

Resultando que seguida la causa por todos sus trám ites, 
dictó sentencia el Juez de prim era instancia condenando á A n- - 
tonio Diaz Sánchez, alias L an a , á la pena de 4.3 años de cadena 
temporal, con sus accesorias, pago de 4..000.escudos por indem 
nización á los padres del difunto Martinez, y costas y gastos del 
ju ie in ; y que* la Sala segunda de la Audiencia de V alencia , d e - ,? 
■clarando que el hecha constituía el delito de homicidio simple 
'láin ̂ circunstancias atenuantes ni agravantes, y  au tor -de é l , por 
- conven cimientm^iá Antonio Diaz Sánchez, le condenó en  i3  años 
de Teclusionv^jaun sus accesorias, igual indem nización que la 

-im puesta en pwímera instancia y pago de todas las costas:
R esultandoíque contra esta sentencia interpuso el procesado  ̂

recurso dcr^casacion por quebrantam iento de forma, fundado en ! 
el núm . del art. 5.® de la ley provisional que los establece, 
por considerar que se había omitido en la sentencia la expre
sión de hechos que resultaban de un  documento auténtico  del 
proceso n a  im pugnado , y que tiene iññuencia d irecta  ep la ca
lificación de la participación del procesado en el delito , y en l a ! 
aplicación de la pena im puesta al mismo ; cuyo docum ento e r a : 
el plano que se deja mencionado, según el cual se desprende la 

-falsedad de lo declarado por F rancisco García,, á quien m ala
m ente se califica de te s tig o , cuando realm ente era procesado, 
porque preso y en .declaración de inqu irir m anifestó lo que ya 
se h a  dicho, Y' sólo p r^cind iendo  de las declaraciones de ■ 
dichoa^testigos .Oerdan^y Espinosa, y  aun de Ja de Gaaíciav 1 
dria  culparse al procesado: ' ’  ̂ ’ í í ' 1

R esultando que admitido el recurso por la  S ala  sen tencia- i 
dorar se rem itió la  chusa á este Supremo Tribunal; «y venida, se . 
pgisó á esta Sala tercera, donde se ha  sustanciado el récurso  con j 
arreglo á derecho:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Francisco Puget:
Considerando que, según lo prevenido en el caso 4.° del a r

tículo 5.° de la  ley de 48 de Junio últim o, há lugar al recurso de 
casación por quebrantam iento  en la form a esencial del proce
dim iento cuando en la sentencia se haya omitido ó alterado 
la expresión de algún hecho que resulte de docum ento au tén 
tico no im pugnado en el proceso, y que tenga directa y necesa
ria  influencia en la calificación del delito ó en la participación 
en él de áí<?uno de los procesados, ó en la aplicación de Ja pena 
im puesta: . ^

Considerando que el plano de que hace m érito el recurrente,
' descriptivo de las calles en que tuvo lugar el suceso que o ri
ginó esta causa y sus inm ediatas, no refiere hecho alguno n i 

. tiene por su natupaíeza el carácter y circunstancias de los do
cum entos que son objeto de la sobreexpresada disposición:

; ' -Considerando que ;aun cuando realm ente fuera un docu
m ento de la indicada clase, no puede influir por su propia ín -  

.dole directa y necesariam ente en la calificación del delito, en 
.*ía participación en él del procesado ni en la pena im puesta, 
'f)óT?‘todo lo cual es indudable que la  Sala sentenciadora, de
jando, de hacer m ención dél misino en la e jecutoria, no ha ’ 
quebrantado la io rn ia  del procedim iento según el recurren te  lo 
supone;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación que contra la ejecutoria pronunciada én 
esta causa in terpuso el procesado A ntonio Diaz Sánchez, al que 

' condenam os en .las costas; y devuélvase la causa á la A udien
cia de que procj^de. por el conducto ordinario, con la certiíica- 
ciop corresponaiente á los oportunos efectos.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  DE M ad rid  é insertará  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las| copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y ñrm am os'.=Sebastian González N andin .= M anuel María 
de Basualdo.—Miguel Z orrilla .= F rancisco  Puget.==Manuel Al- 
mpnací y M ora.=A ntonio V aldés.=Francisco  Armeáto.

B ublicacion.=L eida y publicada fué la  an te rio r sentencia 
por el Éxcmo. Sr. D. F rancisco Puget, Magistrado del T ribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el día de hoy, de que certifico como Secretario R elator 
de Ja misma.

Madrid 47 de Febrero de 4871. =  Licenciado José María 
Pantoja. .

E n  la villa de Madrid, á 47 de Febrero de 4874, en el recurso 
de casación, por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por. D. Manuel Cuesta San Félix  y la Compañía del fer
ro-carril del Norte de E spaña contra la sentencia dictada por la  
Sala prim era de lá Audiencia de este territorio  en la causa se
guida á los mismos en el Juzgado de prim era instancia  de Col
m enar Viejo por incendio de unos prados inm ediatos á la  vía: 

Resultando que al pasar á las cinco de la  tarde del 4 de 
Julio de 4867 el tren express nújn. 44 del camino de hierro  del 

. Norte de España por los kilómetros 48 y 49 , correspondientes 
ai térm m o jurisdiccional del Escorial de Ab^-jo, se desprendie
ron algunas ascuas de la m áquina; y prendiendo en las yerbas 
secas que había á orillas de la vía, se com unicó el fuego á v a 
rios prados, valuándose el dañó- total ocasionado en 4.400 pese
tas, yiconviniendo Iqs testigos y peritos en que el incendio se 
produjo 'por no ,estar rozadas las yerbas secas que hab ia  á las 
m árgenes de lá vía:

R esultando que instruida de oficio la correspondiente causa.

crim inal contra el capataz de los operarios de la via 'Nemesio 
López, el sobrestante D. M annohCnesta y la Compañía del fer
ro-carril del N orte, aparece justificado que desde prim eros del 
mes de Junio no sé habiá practicado rozá alguna de yerbas en 
los kilóm etros mencionados, sin  embargo:de que el capataz ha
bia reclam ado operarios al :sobrestaiiflo .p ará fjecu ta r este tra 
bajo, conviniendo este que él com unieaA fJos capataces las ó r
denes que recibe del Jé ^  ó ‘Sübjeía-fie la: l |ñ ^ :

R esultando que él Juzgado de p rim era  instancia pronunció 
sentencia, que fué revoea& po^ la A udien
cia de esta capital, declarando .á 'D. Manuel ¡ Cuesta San Félix  
au tor por prueba de testigos y  perieéai- déí i de incendio 
de pastos y leñasrrcometido con infraccL(mi:áé4 os reglam entos 
por negligencia, y causando un  daño que no excedía de ^.500 
pesetas y pasaba de ^50, y le^^ondenó á dos meses y un  día de 
arresto mayor, con sus accesorias, á la indemnización á los per
judicados y  al pago d e la jn ita d  de las*costas y gastos dejjuicio; 
decl^^anda asim ism o léhponsable subsidiariam ente d #  d ichá  
i n d ^ n iz ^ i o n  á la empresa del ferro-carril del Norte dafispaña; 
abscprieijifo: librem ente ah o tro  procesado Nemesio L ^ e z lE s -  
padátpoii estar exento d̂ e fe s^n sab ilid ad , y decla ran í^ | por ú l-  
i i m ^ e v i ñ c iq  la otra n | | t a d |^  costas y  gastos: A ..

Resultando que contra esta sentencia se interpuso en tieriípo 
y form a recurso de casación por infracción de ley á nom bre de 
D. Manuel Cuesta San Félix  y la em presa mencionada, fundán
dolo en los casos 4.® y 4.® dél árt. 4.® de la ley provisional sóbre 
establecim iento de esta clase de recursos en m ateria crim inal, 
a legando : ; < h  ; - r

' E n.cuanto  al procesado D. Manuel Cuesta, que la sentencia 
le a tr ibuye  p u ra  y sim plem ente la omisión en dar órdenes para 
la corta de las yerbas, y  ésta omisión no está calificada de d e 
lito erí n ingún  artículo del C ódigo: que no habiendo él in á te - ' 
rialm ente prendido el fuego, no puede calificársele-de au to r del 
delito, y  que p ara  que ^puedan ser penadas la negligeñcia ó 
simple im prudencia es -preciso que existan con .infracción de 
reglam entos, que n o  reéul.ta en el casé ac tu a l que ,los haya  n i 
se citan en la sentencia: , ,

Y, en cuanto á la empresa del ferro-carril, que siendo su 
responsabilidad subsidiaria, según la sen ten c ia , no há  lugar á 
ex ig ir ésta si faltan fundam entos para la p rincipal que se a tr i
buye al prim ero: ' ‘ ' . ■ •

Y citando coino' infringidos los n-rtíeulos^'i.®, 'S.®,'43;'25 y 
■S84, en su -párrafo Begundo^ del-Código p ed a l vigente:

R esultando que adm itido el recurso por Ja Sala seguhdá'de 
este Tribuna.1 Supreitio, se ha pasado á .esta  tercera, donde ha 
sido sustanciado ein forma: . , . , ^

V isto , siendo Ponente el Magistrado''-D.-'Miguel'Zorrilla:''' 
Considerando que los, casos *4,“...y .,4.1;del art. 4.® de la ley 

provisional sobre establecim iento del re c u rso 'd e  casación en 
los juicios .éri'minales determ iné que hay  únfráccion de ley 
cuando los hechos consignados en la sentencia se califiquen 
como delito, nn siéndolo por. su propia naturaleza , y  cuando la 
calificación legal de ía participación qne en ellos se a tribuya y 
"déclare á cualquiera de los procesádos, ó 4 a  pena im puesta no 
fuere la  que corresponda según las le y e s ; '  ̂ ^

Considerando que según el art. 567, con relación a l 566, 
caso del Código penal vigente, cuando el daño causado por 
los que incendiaren  mieses, pastos, m ontes ó p lantíos no exce- ; 
d ie ra  de .^.500 pesetas y  pasare.de ^50,dapena será lad e .p res i-   ̂
dio  .coroeccjónal en su agrado medio^ á presidio* m ayor ,en su 
jgíadormíninpLo:^ , \  ." V

Considerando que c o a  ̂ arreglo al art. .584, . párrafo segundo 
de l m ism q.Código, se imporidráVla pena de arresto  m ayor en 
sus grados medio y m áxim o a l  que con infracción dé los regla
m entos com etiere un delito por sim ple im prudencia ó 'n eg li- 

. g en c ia :
Considerando que por el art. SI la  responsabilidad subsid ia

ria  que se establece en el art. SO será tam bién extensiva á las 
empresas dedicadas á cualquier género de in dustria  por los de
litos ó faltas en que hubieren incurrido  sus dependientes en el 
desempeño de sus obligaciones ó servicio:

Considerando^ además, que por el art. 44 de la ley de 44 deJ 
N oviem bre de 4855 sobre policía y conservación de losferro-^: 
carriles los concesionarios ó arrendatario s responderán al E s 
tado y á los particulares de los daños y perju icios causados por 
los A dm inistradores ,-Directores y demás empleados en el ser
vicio de la explotación del cam ino y del te légrafo ; y según el 
artículo  SO de la m ism a ley el que por ignorancia , im pruden
cia, descuido ó falta  de cum plim iento de las leyes, y re g k m e n -  
tos de la A dm inistración causare en el ferro-carril ó en sus de- 

; pendencias un mal que ocasionare perjuicio á las personas ó á 
/ las cosas será castigado con arreglo al art. 480, hoy 581, del 
Código penal como reo  de im prudencia tem eraria:

Considerándo que habiendo consignado la A udiencia en su 
^entencia que á cargo de Cuesta corría la limpieza de la via fér
rea en. el trayecto donde prendió el fuego por a lgunas ascuas 
desprendidas dé la m á q u in a , y que á él correspondía d irig ir é 
inspeccionar las operaciones de rosar ó cortar la  yerba, conser
vando en  buen estado la  via para evitar el incendio que ocur
rió por su negligencia, le ha aplicado la legislación penal más 
favorable en conformidad al art. ^3 del nuevo C ódigo:

Considerando que son inoportunas , en el sentido que se h a 
cen, para ,el fundam ento del recurso las citas de los a rtícu 
los!.®,^.®, 43, ^5  y 584, párrafo segundo del Código penal, por
que siendo delitos las acciones y omisiones penadas por la ley, 
las a tribu idas á Cuesta causaron el incendio que, sin  su ne
gligencia en el servicio, no se hubiese producido, faltando á la 
ley y reglam entos sobre policía, inspección y vigilancia de fer
ro-carriles, y especialmente á las circulares de la Dirección ge- 

. neral de Obras públicas,de 4 de Noviembre de 486%, 8 de Julio 
de 4863 y 7 de Setiembre de 4866, que han encargado reitera
damente para la  época del estío y con la responsabilidad con
siguiente á las empresas el m ayor cuidado en la roza y lim pia 
de las yerbas en la zona de la v ia , con objeto de e\^itar los in 
cendios de mieses y otros accidentes desgraciados que pueden 
producirse por las chispas y carbones encendidos que se des
prenden de ías locomotoras, como ocurrió en el hecho motivo 
de esta causa;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. Manuel Cuesta y la 
empresa del ferro -carril del N orte de España contra la senten
cia pronunciada por la  Sala prim era d é la  A udiencia de Madrid; 
condenamos á  los recurrentes en las costas, y mandam os se 
libre la correspondiente certificación á dicha A udiencia.

Así por esta nuestra  sen tenc ia , que se publicará en la Ga 
ceta de Madrid é insertará  en ,la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias n ecesarias,'lo  pronunciam os, m anda
mos y firrnam os.=Sebastian González N andin .=M anuel María 
de Basualdo.=M iguel Zorrilla .-^Francisco  P uget.= M anuel A l- 
monací y  Mora.— Antonio Valdés.==Francisco Armesto.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. M g u el Z o rrilla , Magistrado del T ribunal- 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el ¿ a  de hoy , de que certifico como Secretario R elator 
de la misma.

Madrid 47 de Febrero de 4874. === Licenciado José María 
Pantoja.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

| |[u e  o c u ^ A ^ u s  tropi
í  ̂ ' síií i T

m im S T E R l^

Subsecretaría.
D e i s p a c l io  te le g ^ r á O c p .

V e r s í i l i e s  4%, á  las once y cuarenta y cinco m inutos de la 
mañana.---~ElEncargadó de Negocios de E spaña al E xcelen tí
simo Sr. M inistro de Estado.—Madrid: - - ‘

«Lá situación n o h a  variado desdexayerrvcontinúan saliendo, 
tropas con el objeto dé ocupar las posioibnefe oiEln.venientes para 
el ataque que tend rá  lugar^en breves dias^síitógah o tras de los 
departam entos y de las que han estado prisio^^r^s ,en A lem a
nia. E l núm ero total hasta  hoy será de unos ÍÓO.DÓÓ hom bres, 
que llegarán m u y  pronto hasta  450.000.

h' Príncipe A lberto de Sajóni'a, General en Jefe del te rce r 
■:fjército/prufiaño, h j|\declarado en' estado de sitio el t«rritorio

ALM IR ANTA ZG O .

;^AyiáO.-Á LOS lUVEGANIlES^, - 
Núm. L

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

HIDROGRAríA. ' ® ‘

MAR MEDITERRÁNEO.— GOLFO ÁDltlÁTÍCÍO.

Piedras ahogadas en la hah^aA
El Gobierno austríaco avispa:1a > exi^téft^ia jdo íq s  bajos en 

dicha b a h ía , cuyas situaciones aproxim adas son:
Uno en %‘4  ̂m etros de a g u a , que form a eL extrem o de los 

escollos qué sé ex tienden hacia el Sur de Durazzoy dem ora u n  
poco al E ste del N orte de la  torre de Cabo L aghi y  á %‘3 m illas 
de distancia;; : i íA r

E l segundo solam ente en G‘6 m e t r p s ^  ; agna^ se halla  al 
N. 5® E. de la m ism a to rre , á 3 ‘7 millás^4ífe,^ptaTicia/- 

Marcaciones verdadei:as.—V ariación , 40^ NG. en 4874.
; , MAR DE IRLANDA.-^BAnÍA DE, pifU niN .

[ Siiyinesion de las señales de m area' em e l faroí de Poolbeg.
Se h á  recibido aviso de quédár iSÜpriniidás desde 41® del 

próxim o A b r il la  luz m ás baja- dé m area y la  bola que se exhi
b ían desde el imedio flujo a h  medio reflujo e n ^dicho^^  ̂ á la
em bocadurá de rip .Liffey/ ( Y^ase el^ últim o cua-
dérno dé faros de las costás occidentales de Éuro'pfi^

OCEAjUp rATL|/NTICO DEL NORTE. — ISLAS CAÑARIAS.

Boyas en la rada de Santa  C ruz dé Tenerife.
Se ha recibido aviso del Ministerio^de Fom énto de habersé 

fondeado dos boyas en dicha rada.
La p r im e ra , de palastro, en form a de tonel, pin tada de rojo, 

se encuen tra  en e l  centro del surgidero’ dePNor te /  fondeada en 
40 m etros dé agua á 'ba jam ar dc^máreás m áxim as.

La segunda, d e d a  inism aTdrm a y  color que la p r im e ra , se 
encuentra  en el del Sur,.''em§®h-ihVt}^ agua á bajam ar de 
m areas m áxim as. " . i ^

L a prim era aux ilia  á los q ^ n d o  leyan con tiem pos
del prim elp y segundo /cuadran íe  ,' ó cuándo su posición com
prom etida así lo exija; y  lá  ú ltim a sirve para am arrar una espía 
con objeto de salir ó en trar en los fondeaderos con mal tiempo 
ó calma, evitando de este modo irse sobre el espigón del m uelle 
ó varar en la playa. - , *

COSTA OCCIDENTAL DE .j^FR^C A .— RIO GAMBIA.

Boya en él A frican-K no ll.
“ Se ha  recibido aviso del Gobernador de los establecim ientos 

ingleses.de d icha  costa; de haberse fondeado en 4‘4 m etros de 
agua una  boya negra coh tppé en form a de ja u la , en el ex tre
mo o rien ta l del, Africain-fKnoli , en < la , embocadura dej rio 
Gambia. L atitud  43® 34' 40"' N.; Tongituá 4Ó® %5" O.

Ya no. se encuentra  estacionado ^el buquerfarp. de la  em bo- 
cadura del rio. ' l  i : ;

ESTADOS-UNIDOS. —  MASSACHUSETTS.—  PUERTO DE SALEM.

. L uz fija en fuerte P ickering.
E l Gobierno de los Estados-U nidos notifica que desde el 47 

de Enero  últim o se exhibió una luz en un faro construido re
cientem ente en la pun ta  SE. de la .isla  W in te r, cerca de fuerte 
P ickering, á la en trada del puerto de Salem.

Dicha luz es fija, b lanca , elevada 7'6 m etros sobre la plea
m ar de las sizigias. A parató dió’ptrico de p rim er - órden. La 
torre  es de h ierro  pin tada de rojo.

L u z  fija , ro ja , en 'el muelle de Berly*
“E n  la m ism a fecha se encendió un a  luz fija , ro ja , ele

vada 4‘6 m etros sobre la pleam ar, en el extrem o de d icho  m ue
lle del puerto de Sálem. A parato dióptrico de p rim er órden.

CAROLINA DEL SUR.— CHARLESfON.

A lteración en el color de las luces de puerto Charleston.
E l mismo Gobierno avisa que .desde el 4.® de los co rrien tes 

se han verificado las alteraciones siguientes en las luces que se 
expresan á continuación: . .  , ,

Isla Morris. Las dos luces exhibidas eíi las valizas de esta 
isla son ahora blancas. ' '

W eehawken. L a exhibida en* el buque-faró  de este nom bre 
se h a  cambiado de roja en blanca.

Castillo de P inckney. L a de puerto G harleston , de roja en 
b lanca. ... <

Alteración en el em plazam iento del fa^o dé isla Sullivan.
E l citado Gobierno notifica que desde el 40 de los corrierites, 

se verificó el traslado de dicho faro á G‘46 m illas al NO. de su 
em plazam iento anterior, ó sea á ,30 m etros al E ste  de fuerte 
Moultrie. No se h an  variado las condiciones de la  luz.

MAR PACÍFICO. DEL NORTE.— ESTRECHO DE DE FUCA.

Campana para  nielólas en isla Racé.
E l G obernador de la Colombia inglesa notiflca Jé- instalación 

de u na  cam pana para nieblas en d ichaisla  con ófijeto de usarla 
cuando lo requieran las circunstancias. ; ir ■ L <■

M adrid 47 de Febrero de 4871.—Por órdeh dél A lm irantazgo,
el Jefe de la Sección , Gláudio Montero. '

XUIBIISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Contribuciones.,
Trascurrido  con exceso el plazo señalado en el real decreto 

de %8 de Diciembre de 4846 desde el fallecim iento del ú ltim o
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poseedor legal d e r  títu lo  de .Marqués de Puerto-N uevo sin  que 
el inm ediato sucesor haya obtenido la declaración oportuna á 
su  favor, se anuncia por p rim era vez la vacante del expresado 
títu lo  con objeto de que los que se consideren con derecho á 
él puedan d irig ir sus reclam aciones al M inisterio de Gracia y 
Ju s tic ia , y satisfacer los derechos que á la H acienda corres
pondan en el térm ino preciso de  seis meses fijados al efecto 
por la ley. ^

Madrid id  de A bril de Í871 .~E 1 D irector general, Juan  
García de Torres.

Departamento de Liquidación 
dé la Dirección general de la Deuda pújblica.

SEOÜNDA SECCION.— NEÓOCIADO ^.®
Relación de los interesados en créditos por haberes del personal 

posteriores á la época de i.'" de Mayo de 18^8, cuyos expedien
tes han sido reparados por el M inisterio fiscal, a quienes se les 
llama por el presente anuncio para que en  el precisó térm ino  
de tres meses f  á contar desde la publicación del m ism o e n  
la  Gac^ tk , presenten en éste Departamento los documentos 
de personalidad neeesarios para acreditar su ierecho; en la 

' in teligencia que de no verificarlo en dicho térm ino la Junta , 
con arreglo á la instrucción de § de Diciembre de 1869, acordará 
lo que proceda con presencia de los documentos qué resulten  
unidos al expediente YespLectivo,

, Número 
de 

Salida.
-Nombres de los causantes y sus apoderados.

PROVINCIA DE ÁVILA.

56.067 Doña L uisa Viuda, apoderado D! C áyéttóo Shnz.

, ALICANTE., ''' V' ' ' ' 7   ̂  ̂ -  
67.0^5 Doña Gármen B orlet , apoderado^D. A ntonio D en- 

xiarieha. :
67.969 D. Vicente Amat, id. D. José Gadea.
86.^76 D. José Moya, id. D. Vicente Perez y Perez. *
94.798 D. A ntonio López y Gortéb , id. D. Fran ciscó Julián.

118.154 D. Domingo L atorre, id. D. Francisco  Julián y  otros.
ALMERÍA.

45.003 D. José González Riancho,.appderado D. M anuel Malo
dé Molina. V /  .

45.004 D. A ntonio Gálvéz, jd. id.‘
45.007 D. José Marin', íá . id.
45.009 D. F rancisco Mesana, id. id.' ,

ALiBACET^E. ' ‘

50.698 Doña Josefa A ntonia S ev illa , apoderado  D. Gésar 
A lonso de Soto.

39.380

44.380 
56.886 
56.893 
58.398 
58.430 
60.953 
95.340,

j , j RA D ^JO Z.  ̂ _
Boña María del SacraméntOr apoderado Bu José: Maria 

' M artínez.  ̂ ^
D. A ntoníoGomez, id. D. Santos A renzana.
D. Juan José Manso, id. D. Manuel María Salvadores. 
D. José Reviila, id. D. Santos Arenzana.
Doña Juana Alvarado, id. D. José María de la Torre. 
D. Pedro Mendoza, id. D. Marcos Martínez.
Doña E lv ira  Macías, id. D. Miguel F erra r M artin.

. Dpñá M aría.Salom é Mariscal, id. D. José María M ar- 
' tinez. ' -  ̂ -.V- i . -  ̂ .

BXJROqS. >

44.065 D. Páu^nqG onm z^ apoderado D. V icente V alpuerta. 
48.378 D i 'J d s é t ta h a  Tejada, id. D. Ram ón M artines.

; CONTADURÍA CBNTRJ^]^^, > /  ' ■ •

14.713 Doña María Mltgdalena^iErizó apoderado^D. V íctor 
Montero.. ' > ; ' '1 / i  ' •

■ ‘'GOáiif^A. ■ ■
6^.980 Ó ll^ l ic io  Dáz,' apoderado D. G. G. V aldeavellano y 

' I'com pañía. " .
86.413 ■ f). Fernando Vázquez, apoderados D. Marcelino del

• Arco y los Sres. A. Sánchez y coinpama.
108.S80 D. Manuel López Lozano, apoderado D. R obustiano 

Boada.
CASTELLON.

64.618 Doña Teresa Tau, apoderados D. A gustin  de la Torre 
y D. Flbrencip de Aldaya.

' ' ' . CÁDIZ. ’ .

73.1S5 D. Jésé; Sánchez-Navarro, acoderado í). José Garrion 
y Ariguiano.

. D. Manuel R ubalcava , id. D. Francisco  de Paula 
Nieto.

D. Pedro Ijopez C a rr iz o s^ id .; D. Ju an , Em elines 
Alvarez.

D. Francisco Perez, id. D. Miguel E lias V iértela.
D. Juan  Gastella, id,. D. Salvador Queros* ) '
D. José López Pereira, apoderados. D. Salvador de 

, Arcos y  González y D. Cándido Luanco.
' ' CÓRDOBA.

Dóña María Siles, apoderado D. Ram ón Taranco.
D. A utónio Llam as, id. D. José Mogrovejo.
D. Siihon M illan, id. D. Mariano Rojas.
D. Manuel d é la  Gruz, id. D. E m ilio  GariHoná,
D. José Zurbano, id. D. Rafael H adar y Verdier!
D. R oberto Modenes, id. D. Gregorio M. de Ibarrola.

CIUDAD-REAL.

Doña María del Gármen Gasasola, apoderado Don 
F austino  G arcía de Rojas. ,

GERONA.

. 76.499

8^.08^

88.697
89.0*87

101.684

31095
40.586
75:787
80.559
80.955
89.509

109.083

8 i953 . R oña  Gertr udis Serra , apoderado - DI Felipe F er
nandez. ^

, GUIPÚZCOA.

56.143 D. barios Rato, apoderado D. José  Gavedo.
. r , •GUANADA. ,

69.386 Doña Josefa Fernandez Guerra, apoderado D. F au s- 
tino^ G arcía 'de Rojas.

70.696 D. F e lip é ’de San Miguel, id. D. A lejoR ojas.
71081 D. Juan P rie to , id. D. Miguel P lassard y Cam pillo.
89.759 D* Luis José piaz y Carrasco, id. D. José Rodríguez.
95.011 D. Carlos José Mendoza, id. D. Gárlos María Re-^ 

vollo.
97.1^9 D. José Martin ArgUiHadai id. D. Faustino  García de 

Rojas. ‘ > r  i ,
106.666 D. Manuel Calero, apoderados D. Faustino  García de 

Rojas y D. Casimiro Rodriguez, '
GRACIA Y JUSTICIA.

58.769 D. Isidoro Blanco, apoderado D. V icente Morquecho.
61,035 D. Pedro Alfaro, id. D. Gárlos A ntonio Übeda.

Número 
de 

salida. ^ Nombres de los causantes y sus apoderados.

85.305 D. Felipe Mateo Moreno, apoderado D. Andrés María 
Veladiez.

: . HÚELVA.

H.341 D. José Gómez Ponce, apoderado D. Juan  José Qrtiz 
y  López.

95.475 D. Jerónim o Melgarejo, id. D. Juan Fernandez M ar- 
cheri. : .

HUESCA.

33.353 Doña Manuela Marcellan, apoderado D. José Bonet 
y Sanz.

51.546 Doña Petronila Domech, id. id.
' \  JA EN .

35.994 D. Casimiro G afcés, apoderado D. Em ilio Garmona. 
65.11? D. Miguel Aguayo, id. id.
95.590 D. A gustin García, id> D. José H errera  Ruiz.

LEON.

?9.413 D. Francisco T u rien z a , apoderado D. Angel Megía 
Dávila.

LÉRIDA.

37.994 D o ñ aR a im u n d a  del G árm en, apoderado D. José 
i Bonet y  Sanz.
37.999 Doña R aim unda de la Santísim a, Trinidad, id. id.
38.000 Doña Tomasa de San José, id. id. r
38.00? D oña Josefa de San Juan  de la Grúz, id. id.

■ LUGO.

Doña Marcelina S errano , apoderado D. Matías de 
Villa.

D. Fernando F ernandez, id.. D. Francisco de las 
R i t a s :  ■

46.487

71.047

'5.9?1'

19.9?Í
46.716
47.??5
53.957
57.760
65.547

67.046

- MÁDUID; ^
Doña R osalía Dominguez , apoderado D. Ignacio de 

; Tró yiOrtolano. >
D. E duardo  Pons A rm ero, id. D. José Gari^ño.
D. Jóaquin Zurita. ^
D. Eduardo Piñaí-id. D. F élix  A lVarez Builla.
D» Miguel Reyes, id. D. José A nlónio Moya.

\D. Ju a ñ  Marín, id.' D. F élix  A iváréz Builla.
Doña A ntonia M aría Ferrer , id. D. León H uerta  y 

Mercado.
D. Sebastian Samper, id. D. Lorenzo Jouve.

78.918

MÁLAGA.

74.9?0 D. Jerónim o López, apoderados D. Manuel José de 
-  de Paz y D. Josódel Pozo.'  ̂ = '

D.' Ju añ  ,Veis*vede-r, id; D; Eugenio González. ' > ^
I . . . .     ̂  ̂  ̂ ' í.--'

' ................ MADRID.. . ‘ \ - i

83.187 Doña' M aría.V icenta R o n z a le z , apoderado .D; Igna
cio Masferrer.

83.38? D. Patricio F ranco y Hano, id. D. Domingo Valde
peñas.

81.51? D. Antonio Alcaráz, apoderado D. M anuel Malo de 
Molina. . . .

85.964 Doña Catalina Velez, id. D. R am ón Gascón. , 
87!736 D a ñ ^ s te b e l Seyilla, id . D.̂  Juaqüin Godorniú.
90.074 DcF|íaMéisco.Ojaós,,,.id. D. Ma,nuel Malo de Molina. 
97.85,4v' D oña Isabel María Sánchez, id. D. Juan  Rodriguez.

O REN SE.

6.?53 D. Ignacio Iglesias, apoderados los señores sobrinos 
de B árcenas.. . . . . . .

50.311 .D. José González, id. D. Adolfo Leóñ; de Cortés. 
63.81? Doña Teresa Zúñiga, id. D. P edro  P. Rodriguez, 
77.611- D. Ignacio Otero, id. D. Vicente P e re ira .'•,
80;533 D. Juan M enendez, id. D. Benigno Baraja*
81.171/ D. Francisco R o llen , id. D. V icente Pereira.
95.931 D. A ntonio E ijan  , id. D. Miguel Calvo.
88.3505: D. Domingo Vázquez, id. D. Cayetano Grúe.
88.981: ̂  D. Tomás E stévez ,. id. D. Alejo Blanco.
87.479 Doña F rancisca D om inguez, id. D. Miguel Montalvo. 
97.703 D, E stéban  Santiago, id. id.

■ OVIEDO. . • ,

?9.?68 Doña María Toribio, apoderado D. Cándido Luanco. 
51.?0? D. Pedro García Lor.edo, id. D. A ntonio G arcía L o- 

• redo,
PONTEVEDRA.

Doña M aría Molino, apoderado D. José de Paz y 
Bienvenga. ’

D. A ntonio Ig lesias , id. D. Leopoldo B árrié y 
Agüero.

D. José de la  P e ñ a , id. D. José Cándido Jiménez.

50.356

64.6?0

67.617

33.489
34.987

SEVILLA. '
D. Miguel S ánchez , apoderado D. Cándido Luanco. 
Doña Mercedes, Doña A ntonia, Doña María de la 

Paz y Doña Carlota Martínez- de Velasco, apode- 
'  rada Doña María de la Paz Martínez de Velasco 

y  Azpeitia.
D. José Jim énez, apoderado D. Félix  Alvarez Builla. 
D. Juan  G onzález, id. id.
Doña M aría  González , id. D. Donato Ruiz.
Doña María de San José Raquero, id. id- 
Doña María Dolores G utiérrez , id. D. Manuel María 

Lozano.
D. M anuel Góm ez, id .  D. Donato Ruiz.
Doña María de la Salud R odriguez , id. D. T om ás 

Perez Anguita.
D. Felipe Olmo, id. D. F é lix  Alvares;^ Builla.
D. José García A rboleya, id. D. Rafael Riaño.
D. José Pineda , id. D. Juan José Ortiz y López.. ' 
Doña María de la Salud Nuñez, id. D , Donato R uiz. 
D. Juan José Romero, id. D. Lorenzo Jouve.
D. Juan  Morales, id. D. José María Garbonell. ;
Doña María del G árm en; Sánchez , id. D. Donato 

R uiz.,
SORIA.

4^44? D. B uenavóiiturá G a r r e ñ o , apo^B rado D. José del 
Hoyo.

SANTÁiíbER. ’ ' ^
66.435 D. Francisco Javier: R a m ó n , apoderado D. Juan  A n

tonio Gómez.
SALAHÍANOA.

66.?38 D. Santos Q uintín  Jim énez, apoderado D. Pedro 
Sánchez Tomé.

35.433
36.048
40.635
47.388
47.4?5

54.795

65.44?
67.04?
86.8?3
40.666
96.936

404.?79
447.4?0

Número
de

salida. Nombres de los causantes y sus apoderados.

VALLADOLID.

?0.437 Doña “Josefa Diez de la  Quintana:, apoderado Don 
Jo |é Gjijalvo.. •

73.477 Doña María Clara Sabanzo, id* D* Felipe Pardo.

, , v a l e n g i a . ■

33.430 Doña Manuela G obarrubia, apoderado D. Lorenzo 
Jouve.

74.918 D. Pascual Muñoz, id. D. Juan  López Labrador.
ZARAGOZA.

Cabiades, apoderado D. Donato Ruiz. 
117.337 Dona Francisca García, id. D. Joaquín Peirona.

^  ^ a d r id  6 de Marzo de 1871.=E 1 Jefe del D epartam ento, 
P, O ., Gregorio Z apatería.=V .‘' B.“= E I  Director g e n e ra l, He-, 
redia. ., . ■ ^  '

; Tesorería Central de la Hacienda púhlicaa
El día 44 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central el nupon vencido- 
en 31 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los núm eros 860 á 894.

Madrid 4? de A bril dé 4871 .=E l Tesorero C en tra l, Inocente 
Ortiz y Casado.

E l día 14 del actual, desde las diez de lai m añaná a las dos 
dé la tarde, satisfará está Tespréríá 'Central los bgnps d e r  Te
soro am ortizados en ?7 de Diciembre ú ltim o, cuyas carpetas se 
hallen  señaladas con los números 67 á 69,

Madrid 4? de A bril de 4871.=El Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado. /  " ' '[X , '
■ .■■■*■ - - , - ■  ̂ ■' ü:,;' ' . l i ”

ra iN IST E R lO  D S  1.a; G0BERNÁ€1019^.<

Dirección general de Gbmunicaclbnes!  ̂ ’
Condiciones bajo las cuales ha de.sace^rse d púbUca sfiibastalá 

conducción diaria del áorrcp de V 'ouelta en tre£áeeres y
Alcántara, pasando por N avas deliMadroño,
4.* E l co n tra tis ta  se obliga á conducir en carruáje de ida 

y vuelta  desde Cáceres á A lcántara.por el expresado punto Ja  
correspóndencia y  periódicos que le fueren entregados,«in ex - 
cepeion de n inguna c la se , distribuyendo en su tránsito  los pa
quetes dirigidos á  cada pueblo, y recogiendo los que de eMoé 
partan para otros destinos..

?.* L a distancia de* 64‘kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas, y  la s ; dé .entrada y 
sa lid a 'en  los pueblos del transitó  y  extrem ós se fija ráñ  en el 
itinerario  que forme la Dirección general de Comunicaciones, 
que podrá a lterar segúnjíonyenga al mejor servició.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se e x i g i |^ i | f e § j ^ a | | s ^ 4f% ^ M « e ^  la 
m ulta  de 40 pesetas por cáda^auartó de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el con tra to , abonando además 
dicho contratista los peíjuieios que se originen al Estado.

4.  ̂ P ara  el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el núm ero suficiente de caballerías.m ayores s ir  
tuadas en los puntos m ás convenientes de la  linea á juicio del 
Jefe de Sección de Cáceres , y carruajes decentes con almacén ó 
sitio capaz independiente y separado del dé ios equipajes y  via
jeros para .la.eor^espondenGÍa-y periódm que c rculen por la 
línea.

5.  ̂ E s í condicigu indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y  escribir.

6 .‘ Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia:que se le entregue.

I J  Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran , cobrando su im porte al precio esta
blecido en el reglam ento de Postas ¡ vigente.

8.* Si pór fa ltar el con tra tis ta  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se írrogaseñ perjuicios á la  A dm inistración, 
esta, para el resarcim iento, podrá e jercer su acción con tra  la 
fianza y bienes de aquel.

9.  ̂ La cantidad en que qugde rem atada la conducción se sa
tisfará  por m ensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Cáceres.

40. E l contrato du rará tres años, contados desde e l,d iaen  
que dé principio el sérvicio, cuyo dia se fijará al com unicar 
la aprobación superior de la subasta.

44. . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tis ta  á la A dm inistración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de,que con oportunidad pueda' precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un  nuevo rem ate ó hubiere que proceder á un  segun
do , el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajó el mismo precio y  condiciones. Si el con
tra tis ta  nó se despidiera del servicio , la  Adrñihistracion podrá 
subastarlo nuevám énte uiiá vez term inado él cóm^rópliéo, si 
a s i lo  creyera conveniente 6 liu b ie ra  quién lo solicitara. Los 
tres meses de despedida,'chalquiérá q ué  spá la época en que se 
haga una vez term inado el Contrato, empezarán á contarse desde 
el día en que se reciba la copaun,icacion.

4?. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y d irig ir la  correspondéncia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta d e lco n tra tis ta lo s  gas
tos que esta alteración ocasione sin derecho .á  indem nización 
alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum entase, ó re
sultare de la variación aum ento ó dism inución de d is tan c ias , ei 
Gobierno determ inará el abono ó rébajá de la parte  correspon- 
diénto de la asignación á prorata, Sf la  línea se variase del todo, 
el con tratista  deberá contestar, dentro "del térm ino  de los 45 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar e l servicio por la  nueva línea que se adopte; en caso 
de negátiqa queda al Gobierno el derecho de subjastar nueva
m ente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de sup ri
m ir la. línea, ©1 Gobierno av isará al contratista con un mes de 
anticipación para que re tire  el servicio^..sin que tenga este de
recho á indemrpzacion. ' .

43. L a subasta se anunciará  en la Gaceta  y  Boletin oficial 
de la provincia de Cáceres y porjgs demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante el Gobprnádói^de la provincia y A lcaldes de 
Navas del Madroño y AlQá^taj*a.,}asistidos de los Jefes de Com u
nicaciones de los mismos puntos, el dia ? de;Mayo próxim o, á 
la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo p'ara ePrem áte será la can tidad  de 7.500 
pesetas anualfes, no púdiendo adm itirse proposición que exceda 
ide esta suma.

45. P ara  presentarse como licitador será  condición precisa 
depositar préviám ente en la  Tesorería de H acienda pública de 
la  provinciaí ó en una  de las A dm inistraciones de R entas de 
Nava^ del Madroño ó A lcántara, como dependencias de la  Caja 
general de Depósitos, la  sum a de 750 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títu los de la Deuda del Estado; la  cual, con-
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eluido el acto del remate, será devuelta á los in teresados, m e
nos la  correspondiente al m ejor postor, que quedará en depósito 
en las oficinas deí Gobierno para su formalizacion en la Caja 
sucursal de los de la provincia tan pronto como se reciba la ad
judicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por letra la  cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el se rv ic io , así como su domicilio y  f i ^ a , ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  
la  carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
p reven idoen la  condición anterior, y  u na  certificación expedida 
por el A lcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su ap titud  le g a l, buena conducta , y  que cuen ta  con re
cursos para  desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
sam ente en poder del P residente de la subasta durante la  inedia 
ho ra  anterior á la  fijada para  dar principio al acto, y una  vez en
tregados no podrán re tira rse . ,

18. Para extender las  proposiciones se observará la  fó r
m ula siguiente: _   ̂ ,

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario 
en carruaje desde .CáceresA A lcán tara , pasando por Navas del 
Madroño, y vice vei^sá por el preció d é . . . . .  pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.

(F irm a del proponente y señas de su domicilio.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos té rm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada

19. A biertos Jos pliegos y léidos públicam ente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuició de la aprobación superior, para  lo cual se rem itirá  
inihediatániénté el expediente al Gobierno.

¿0. Si dé la comparación de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó más, se abrirá  en el acto nueva 
licitacióíi á la  voz por espacio de m edia hora, pero sólo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

¿ i .  Hecha la adjudicación por la Superioridad , se eleVará 
el contrato ¿ escritura p ú b lic a , siendo de cuenta  del rem atante 
los gastos de su otorgam iento y  de dos copias sim p les, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la  D irección general 
de Comunicaciones.

Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo perm iso del Gobierno.

^3. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el a rt. 6.® 
del real decreto ,de^7 de Febrero de i85S- si no cum pliese las 
cpndaciones que deba llenar para  el o torgam iento de la  escritura, 
ó im pidiese que esta  tenga efecto en el térm ino que se le señale.
- £4. C ualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualm ente la  form a y concepto de la 
subasta , queda siem pre reservada a l M inisterio de la  Gober
nación la  libre facultad  de aprobar ó Aó definitivam ente el acta 
¿e rem ate, teniendo;siempre en cuen ta  el m ejor servicio público,

Madrid 4 de A bril de Í871.==E1 Director general, V íctor Ba- 
laguer.

m im S T E R lO  DE UX.TRA1HAR.

S ttb^fip rj^ tar^a . . i  ,

E l Goberñaddr superiór' civ il de; ¥\iéHó-IlicÓ  partic ipa 'con 
fecha ^7 dé Marzo últim o, por condiictb del Cónsul de E spaña 
en Lóndrés, que el estado sanitario  de la  isla es regular, y que 
el órdén público continúa inalterable.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Avila.
Con arreglo á  lo prevenido en órden de 3 de Setiembre 

de 1846 y disposiciones posterio res, el dia 10 de Mayo próximo 
tendrá lugar en este Gobierno, á Jas dos de Ja ta rd e , bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en estas oficinas, 
la subasta para la im presión del Boletín oficial du ran te  el año 
económico que da principio en 1.® de Julio de 1871 á 30 de J u 
nio de 1873. . . ,

Para  presentarse como licitador se justificará haber yerifi- 
cado en la Tesorería de la  provincia, como sucursal de ía Caja 
de Depósitos, él. de 750 pesetas como fianza provisional; la  que 
perm anecerá hasta  la  aprobación defin itiva, ampliándose des
pués hasta 1.500 pesetas para el que resulte m ejor licitador y 
ántes del otorgam iento de la  escritura.

E l tipo máximo sobre el que deben girar las proposiciones 
será de 7.500 pesetas por todo el año, sin adm itirse proposicio
nes que excedan del mismo.

Los licitadores expresarán en su s  proposiciones la cantidad 
anual por la  que ofrecen desem'peñar el servicio , ajustándose 
estrictam ente al modelo que se inserta  á continuación.

Los pliegos en que se hagan las proposiciones se entrega
rán  en el acto al Sr. P residen te , cerrados á la v ista del público 
y á la hora m ism a en que ha de tener lugar la  subasta; siendo 
indispensable que acompañe á cada uno la carta de pago que 
acredite haber hecho el depósito prefijado para presentarse como 
licitador.

Avila 30 de Marzo de 1871.=E 1 Gobernador, R am ón de Ma- 
zon y Valcárcel.

Modelo de -proposiciones.
D. N. N . , vecino d e . . . . . ,  propone publicar el Boletín oficial 

de la provincia de A vila  los m a rte s , Jueves y sábados de todo
el año económico de 1871 á 1873 por la cantidad d e    (en
le tra ) , con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el B oletín  oficial áel d ia 1.® de A bril de 1871.'

(F echa y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
JUNTA AUXILIAR CÁRCELES DE ESTA  CAPITAL.

Hallándose vacantes las plazas de Oficial de libros de la 
cárcel de m ujeres, dotada con el haber anual de 1.335 pesetas, 
y en la de V illa una de Celador con el de 750, ios aspirantes á 
las mismas podrán presentar sus solicitudes docum entadas en 
el término de 15 dias en la  Secretaría de esta corporación.

' Madrid 1.® de A bril de 1871 ==E1 Víceprésidente accidental, 
A gustín Gómez de la  Mata — -3

SeGretaria.'-NegociadúiJ'-^Personal,
Habiendo fallecido Pascual Brandariz- soldado que fué del 

batallón peninsular de San Q uintín , en Cuba, se cita  en este 
Gobierno y Negociado que se expresa a sus padres ó herederos 
con el fin de hacerles saber un  asunto que les in teresa.

Madrid 11 de Abril d e l8 7 1 .= E l Gobernador, Ignacio Rojo 
Arias.

Diputación provincial de Jaén.
Comisión provincial. ^

A las doce del dia 13 de Mayo próximo venidero tendrá lu 
gar en el salón de sesiones dé este cuerpo provincial la subasta 
para la im presión y pubiicacion del Boletín oficial de esta p ro 
vincia duran te  el año de 1871 á 73, con sujeción al pliego de, 
condiciones que estará de m anifiesto en la Secretaria de la D i
putación. . , ^

Servirá de tipo para la subasta  la cantidad ue 5.^oO pesetas. 
Para  tom ar parte en dicha subasta depositarán los in teresa

dos en la Tesorería de esta provincia 535 pesetas com o.fianza 
provisional.

Las proposiciones,se harán  en pliegos cerrados, que se en tre 
garán al Presidente dé la subasta á la vista del público.

P ara que puedan ser adm itidos dichos pliegos ha de acorn- 
panarse á los m ism os el documénto que acredite haber deposi
tado la fianza provisional. , ^ i •

Las proposiciones se arreglarán al modelo que al íinal se in-

Jaén dOde Abril de 1871.=  El V icepresidente, B ernardo J. 
Jaen.==El Secretario', Francisco Flores Süazo.

Modelo de proposición.
D    vecino de  ., propone redactar y públicar el Bo

letín  oficial de la provincia  de Jaén todos los d ias 'del año de 1871 
á 73, excepto los lunes, y rem itirlo por el correo por su cuenta 
y riesgo á las A u to rid ad es , corporaciones y*suscrito resúe  la 
capital en los m ism os d ias, enviándolo por el correo m ás in 
m ediato ai de su publicación á todos los A yuntarnientos y de
más funcionarios que determ ina el pliego^ de condiciones., con 
sujeción a las cuales y á las demás disposiciones vigentes én la 
m ateria  se obliga el proponente á hacer la im presión por el 
precio d e  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma.)

Sección y Gábíhete Central de Córreos 
Cartas deten idas p o r fa lta  de franqueo en iO de A tr i l  de d87d.

Números.

368
369 
370' 

371 
373
373
374
375
376
377
378
379
380
381 
383 
383 
384,
385
386
387
388
389
390
391 
393
393
394
395
396
397 
.398 
399
300
301 
303
303
304
305
306
307
308
309
310
311 
313
313
314
315

NOMBRES.

A ntera B ravo.  .........
Aquiles B abaceí.............
A ntonio Mata B ruzpn------
A ntonio Rebidiego .
Bartolom é G oliana..............
i'CalaliEa Gabiot................. ...
Cándido T eran .....................
Gárlos G. C asanueva-. . . . .
Cárlos Casado. . . . . . . ----- -
Concepción Q liv e r .. i . . . . .  
E ugenia M o n te s ... .  . . . ,  . .
E lisa Hoya R ico—   ----- -
Eusebia A n tó n . . . . .  .........
F rancisco D om inguez.. . . .
Francisco San tiago .............
Fernando M. P ic ieraúa . . . .
Felipe B ringas .
F rancisco  MocL. .   ------
Francisco F. Fernandez.-.
Ignacio López. . . . . . : .........
Justo G onzález .  .............
José Martínez  .......
Juan  Leal y R o d ríg u ez .. .
Ju lián  de A ndonaegui------
Joaquín M. F e rre r............... .
Juan G uisasola .
José María G u tié rre z .. . . . ,  
Juan F a lék .. . . . . . . . . . . . .
León R iv o l. ................
Luisa Fernandez . . . . . ’. . .
María A. B en ito     .
María P u e n te ......................
Manuel A paricio .. . . . . . . .
Miguel del Cerro. . ..............
Mateo F ernandez ................
Manuela L ópez....................
Manuel de M urga...............
María G il  .............
Pablo B uend ía .  ...............
Pedro S a ra le g u i.. . . . . . . .
Pascual O lm o .. . . . . . . ___
Rafaela M an fin o ..  .........
Shair herm anos. . . . . . . . . .
Santiago G arcía....................
Snlvador A m ela ...........
Tomás S a ñ u d o .    .
Teresa M oreno.^.. .
Zacarías M arqués  . . . .

Destino.

Cam’arenilla. 
Valencia.  ̂
Montevideo.
Santa Fé. ¡
Viliajóyosa.
Pamplona.
Valencia.
Santiago. "
Santa Fé. ; 
Vallecas.
Pardo.
Candelario.
Cartagena.
Sevilla.
Luarca.
Oerrolargo.
BiA^nós-Aíres. 
Óúrgos."
Zamora.
Garran que.
Lérida.
Bala do S. Lorenzo. 
Huertas.
Motrioo.
Santa Ana. 
Buenos-Aires.
Santa Fé.
Barcelona.
Valéricia:
A nteina.
Pardo.
Bala de S. Lorenzo. 
Mora,
V illanueva.
Linares.
Montevideo.
Arci niega.
Badajoz.
Siles.
Montevideo.
Ciudad-Real.
Pardo.
Buenos-Aires.
Idem.
Nules.
V illa de Colon. 
Béjar.
Moratilla.

Madrid 11 de A bril de 1871. Inspector Je fe , Juan  Mo
ratilla.

Gabinete y Sección de Telégrafos.
Con arreglo á lo’dispuesto por la Dirección general y lo p re 

venido en la instrucción dé 10 de Julio  de 1861, se presenta á 
subasta pública la adquisición de 35 tercias de m adera de pino 
según las condiciones siguientes:

1.®- L a subasta se celebrará por pliegos ce rrad o s , verifieán- 
dosé en el local que ocupa el Gabinete C entral de Telégrafos, 
piso bajo del M inisterio de la Gobernación , á los 10 días de 
publicado este escrito en el periódico oficial Gaceta de Madrid, 
hora una de la tarde.

3.® . Las proposiciones se redactarán en la forma s ig u ien te : 
«Me obligo á entregar en esta capital y puntos acotados, 

nueva calle de Granada,, 35 tercias de m adera de pino de 
Cuenca ó Balsain, con estricta sujeción en ün todo al pliego de- 
condiciones publicado (en tal fech a ); y para seguridad incluyo 
el ádjuñto docum ento que acredita haber consignado en la 
Habilitación del centro telegráfico de esta capital la fianza
d e  ; (tantas) pese tas, im porte del 5_por dOQ del valor de
las 35 tercias citadas al tipo de. ofrecim iento para lic itac ió n .»

3.® Toda proposición, que no se halle redactada en los té r
minos citados, que exceda del precio que se fija como tipo, ó- 
que tenga modificaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá 
por no presentada para  el acto del rem ate.

4.®  ̂ A toda proposición acompañará en distinto pliego y con 
un mismo lema o tro  con la  firm a y expresión del domicilio del 
proponente.

5.® El rem ate ño producirá obligación hasta tanto que en 
v is ta  del resultado se apruebe por la Dirección general.

6.® Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales , se proce- 
rá  en el acto ám ueva licitación v e rb a l, en que sólo podrán to 
m ar parte los proponentes de iguales tipos de precio.
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7.b Los pliegps cerrados se entregarán en, el acto de Ja su
basta durante la prim era medra h o ra ; la que pasada, el P res i
dente declarará term inado el plazo para la admisión de pliegos, 
precediéndose á su apertu ra  y rem ate.

8.® D urante m edia hora ántes de abrirse los pliegos que se 
presenten podrán sus autores solventar las dudas que lea ocur
riese, obteniendo las aclaraciones necesarias.

9.® La subasta se adjudicará á favor del proponente que 
ofrezca mayores ventajas en favor deí servicio. (
‘ iO. Los documentos que acrediten los depósitos se devolve
rán  en el acto á los licitadores cuyas proposiciones no sean 
aceptables; y aquel á quien se adjudique el servicio aum entará  
su depósito hasta com pletar el 10 por 100 dtiránte el térm ino 
de cinéó diás. . ; " ( (

11. Las 35 tercias citadas .han de ser de pino,, sin nudos 
profundos ni vetas sesgadas, perfectam ente limpias y ’sin defec
tos que les hagan im propias para el uso á que. se destinan, de
biendo ser rectas del raigal á la cogolla.

13. La a ltu ra  de cada tercia ha de ser de 11 metros, del ra i
gal á la cogolla, con el m arco igual de 0‘38 por 0‘31 centím etros.

13. E l precio q«e sé presénta á la)licitación como tipo m á
xim o para caáa tercia labra da en formq .ochavada con dos m anos 
p in tura  al óleo co lo r, porcelana y , preparación p re lim in a r, á 
metro y medio del raigal quemada y embreada, e,s el de 67 pesetas 
y 50 cents., ó sea el total de 1.687 pesetas 50 céntfí.

14. A los 30 dias de com unicada al rem atante la  aprobación 
de la subasta deberá hacer la entrega de las 35 tercias én los 
puntos acotados en la nueva calle de G ranada.

Term inado el servicio de que se trata, se expedirá la certi
ficación correspondiente, con la qúc le será entregado el com 
petente libram iento á cargo de la Tesorjería Central.

Madrid 11 de A bril de 1871 .= E i Inspéctór , Ildefonso Rojo.

Administración económica de la provincia de Logroño.
Por el presente se cita y emplaza á D. Nicolás Izquierdo, 

D. Serafín Chasco y D. Cándido P ortillo , deudores al Estado 
de las cantidades de 551 pesetas y 60 cén tim o s, 300 pesetas y 
35 céntim os y 335 pesetas respectivam ente, de plazos vencidos 
de fincas adquiridas del m ism o , para que las satisfagan en el 
térm ino im prorogablé de 15 dias , á contar desde la  publica
ción del p resenteÁ ánunclo;débiendo satisfacer adem ás el 6 
por 100 de dem ora y las dietas corréspondientes a l Com isiona
do de aprem io nom brado por esta dependencia para realizar 
esta  clase de descubiertos; en la inteligencia que de no verifi
carlo se continuarán  los ^procedimientos ejecutivos por dicho 
funcionario con arreglo á instrucción.

Logroño 11 de Abril de 1871 .=i-Ei Jefe de la ¿Administración 
económ ica, Juan  Dessy. ; ' ,

Administración económica de;|a provincia de Madrid.
, P o r -el presen te se c i t a , llam a y em plaza por segunda vez 

á D. Ram ón Cano de la T o rre , sus herederos ó actuales poseedo
res de las fincas que á continúacion se expresan , para que en 
el térm ino de nueve dias, contados desde el de la publicación 
de este edicto, se personen en esta Administrácion, Negociado de 
A lcances, á fin de notificarles la providencia de embargo acor
dada por el Sr. Juez m unicipal del distrito  del Hospicio, y ei re 
querim iento para la desigtíacion de; p ^ ito -ta sad o r de las m en
cionadas fincas queHueron hipOteCádas ipor D; R am ón Gano de 
Ja Torré para g a ran tir Ifes. resu ltas del destino de Tesorero de 
R entas que desempeñó D'. J ü a h  Perez Cabrero en la provincia 
dei'Valládalid; en laim t'eligenéia que ''de  h o  presentarse- según 
-se les previene les parará el perjuicio que haya lugár. -

Madrid 11 de A bril de 1871.==01egario Andrade.
Tierras que se citan.

U na tierra  triguera, de cabida siete obradas, en térm ino a l -  
cabalatorio de Fuencarral, al sitio de Valdehacederas, que linda 
por una parte con tie rra  del vínculo de D. Juan G rjja lv a ; por 
Mediodía con o tra  de la capelJanía de D. F rancisco  B ústillos; 
por Poniente con o tra  de D. Benito Alfonso , y por N orte con 
otra  de herederos de D. Manuel López.

Otra tie rra  t r i g u e r a a l  sitio llamado la Cuesta de Maudes, 
dé cabida cuatro* übradaÉ y q u e  linda á Oriente con ca
m ino del citado Maudes ,y Mediodía con tierras de vecinos de 
Madrid; Poniente con arroyo qué vierte de la legua, y N orte con 
tierras del vínculo de D. Manpel B arrenéche. , ,

Universidad literaria de Santiago.
Lo^ Sres. D. Tim oteo Sánchez F reire y D. Ramón V arela de 

la  Ig lesia , opositores á la cátedra de Patología general y A na
tom ía pato lógica, se presentarán en el ‘ Paraninfo de esta U ni
versidad el dia 30 del corriente , á la hora de cinco de la tarde, 
para dar principio á los ejercicios.

Santiago 8 de A bril de 1871. =  EI R ector, Casimiro Torre.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Chozas de la Sierra.
Se halla vacante por renuncia del que la  desem peñaba la 

plazh de M édico-cirujano de esta población ; dotada con el suel
do anual de 5.830 r s . , ó sean 1.457 pesetas 50 céntimos, paga
dos de los fondos m unicipales por trim estres vencidos por la 
asistencia á todo el vecindario. La población consta de 60 ve
cinos; dista dos leguas de Colmenar V ie jo , cabeza dé partido, y 
ocho de Madrid, ^

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Alcalde P res i
dente en térm ino dé 30 d ia s , contados desde que aparezca este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Chozas de la S ierra 33 de D iciem bre de 1870.*>-Er Alcalde, 
Donato Palom ino.

PROVIDENCIAS JüaiC IA I.E S .

Juzgados de primera instancia.
A lc á z a t*  Ú e iS an  «^iian.

D. Francisco V argas, Juez municipal de esta  villa, é interino de p ri
m era instancia de la misma y su partido.

P or el presente se cita, llama y  emplaza por última vez al cocinero 
especial de la comitiva de S. M.' el Rey, que estuvo en.la fonda de la es
tación de-esta villa el dia 1.® de Enero del presente año Sf. Sanlillí, para 
que en térm ino de nueve dias comparezca en este Juzgado á responder 
de los Cargos que contra él resultab de la causa qué en él mismo se sigue 
sobre desobediencia; prevenido que de no hacerlo le p ara rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á IO de A bril de A 871 .—Francisco V ar- 
g a s .=  P or m andado de S. S ., Francisco Panadero.:

£t¿afiKcle. ■ ̂  .

El Dr. D. José Dominguez Izquierdo, Juez d e .p rim era  instancia de 
Bande. i»

P or el presente cito, llamo'y emplazo á Manuel Dominguez, vecino de 
Veiiceas de Entrirao, en este partido , para que dentro  del térm ino de  30
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días se p resen te  ó sea presentado por ]as Autoridades á este Juzgado 
para  ser indagado en causa criminál que contra el mismo se le instruye 
sobre lesiones graves^ á Antonio Estévez; y  pasado que sea dicho térm ino 
sin presentarse se seguirá la causa en rebeldía y  le parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Bande a 8 de Abril de i 871. =  Dr. José Domínguez Izquier
d o .^  De su órden , por M a r t in  , Jerónim o Diaz. .

Guadal ajara.
D. Felipe Arítónio de A rru ch e , Juez de prim era instancia de Guada- 

lajara y  su partido.
P o r él presente se cita, llama y  emplaza por p rim er edicto y térm ino 

de nueve d i3s, contados desde su inserción en la G a c e ta  de M a d r id , á 
Deograpias Merino y García, natural y vecino que h |  sido de Málaga 
del Fresno, y éuyo paradero  se ignora, para ciue dentro  de dicho térm ino 
se p r e s e n té ''en este Juzgado con objeto de notiricarlé una providencia 
d ictada por consecuencia de la causa que se le siguió por falsificación y  
estafa ; apercibido que de no presentarse le p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar, - i '

Dado e n :  Guadalajara á 3 de Abril de 1871. =  Felipe Antonio de A r-  
í'uche.—Por. m andado de S, S., Eugenio Diez.,

' ' «faraítcliSla.
D, Ramón tlte ro  V alcarce, Juez de p rim era instancia de este partido 

.de Jafand ilíá . V
P or ’ef presente úhico pregón y  edicto cito , llamo y emplazo á Ci

priano L lerená, vecino de Ja ra íz , en este partid o , para que dentro  del 
térm ino de 27 dias se presente en la s^la de audiencia de este Juzgado á 
responder á los cargos que contra él resultan en causa que le estoy si
guiendo por violación á Francisca Sánchez, vecina de Collado ; apercibido 
que en otro caso se le ten d rá  p o r  rebelde y le p arará  el perjuicio que hu-. 
fciere logar. ' .

Dado en Jarandina á 8 de Abril de 1871. =  Ramón Otero V a lcarce .=  
F ó 'r m andado de S. S., Alvaro Serrano.=B onifacio Peña. , '

IVIaclrid.—Centro.
í 'E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia del d is

trito* del Centro de esta cnrte, se saca á pública subasta p o r térm ino 
de 20 dias una casa sita en esta corte y-su calle del Arco de Santa María, 
n ú m ero -35, con accesorias á la de San Gregorio, núm. 3, arabos m oder
nos, de la manzana 317, tasada en la can tidadde 46.678 pesetas 5ofcén- 
limos, ó sean 186.714 r s . ; habiéndose senaiáÜó para que tenga íúgar el 
rem ate éh  la Sala de audiencia del referido  Juzgado el d ia 5 del mes 
dé Mayo próxim o y hora de la una de sü tarde. - ,  '

Lo que se hace saber para que lleg u e 'á  noticia dé  los que quieran in
teresarse en dicha subasta, á quienesv se adv ierte  que para hacer postura 
á la referida finca es preciso consignar pr éviam ente en la mesa: del Juz
gado la cantidad de ICO pesetas, ó sean 460 rs ., y  que en la E scribanía 
del actuario, calle de las H uertas, núm., :3, cuarto segundo, se les instru irá 
dé  los demás pórihehores que deséen.

Madrid 11 de Abril de lS 7 1 .^ E r  actnario, Jacinto Zapatero 
' ;• ' X --5 S 7

■ Por el presente y en v irtudde providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
.Tuez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, refren
dada por el Escribano D. Sinforiano Vicente Revilla, se cita, llama y 
emplaza por primera vez y término de nueve dias á Miguel Rodríguez 
González, de oficio tahonero, para que dentro del expresado térmlíi'ó se 
presente en dicho Juagado, sito en él piso bajo del Palacio de Justicia, 
ahliguo convento de las Sálesas, á oir una notificación en lá caiisa que 
contra el mismo se instruye por lesiones; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar, y se le declarará confumaz y  Jre- "̂ 
belde. .• •. t -v.*,/' /• Gi'dii-*

M adrid 10 de Abril de 1Ü87L=EÍ EscjdbVrio, Sinforiano V .r R e v illa . •

madrid.—Congreso.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Servando Fernandez 

y  Victorio., .Tuez de prim era instancia del distrito del Congreso de esta 
co rte , refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza 
po r térm ino de 10 dias á Manuel Parrondo, cuyo paradero  se ignora, 
para que comparezca en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo  de las 
Saipsas, á p resta r declaración en causa criminal que en dicho Juzgado se 
instruye contra Jqsé Moran González y  Joaquín Mas y Sánchez por fa l
sificación de un docúmenlo privado y ’hu ito  de una cédula de vecindad; 
apercibido que de no com parecer den tro  de dicho térm ino le parar á el 
perjuicio que h aya  lugar. • ■

M adrid 5 de Abril de 1871.=^Jerónim o Montesinos.

En v irtud de providencia delS r,. D. § e .ry á h d o ,^ fe n Í íé z  y  Viotorío, 
M agistrado de Audiencia de fuera^ dé eiitá'dáípltáiy ¿raez ins
tancia del distrito del'C ongreso de lâ  M S m á, refrendada jaor el Escri
bano D. Luis V illanueva, se cita y  em plaza á un sujeto de 46 á 50 años 
de edad, alto, con .toda  la barba canosa, que se apellida Sanz, y ha sido 
empieado en la provincia de Alicante , cuyo nom bre y  paradero se igno
ra  , á  un. ae 'q u e  en el térm ino de 30 dias , á contar desde ía inserción 
del p íésen te  en el Boletín o/ ícígí y  G aceta de  M adrid , coniparezca en 
dichó'Júzgado y E scribanía á responder de los cargos que le resultan en 
causa criminal que se instruye por estafa ; apercibido que de no hacerlo 
le parará  el perjuicio que haya lugar.-=Luis Villanueva.

Madrid.—Hospital.
D^ Julián de la Cantera, M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid 

y  .Juez de prim era instancia del distrito del Hospital de la misma.
Por el presente fie convoca á nueva W  general á los acreedores del 

concurso voluntarip de.D. Vicente esta vecindad , para el
examen d esú s  cféíiitos; sefíalándose^ p^ efécto el dia 19 del
corriente, las dos de su tardé, éh  la sala-aúdiencia de éste Juzgado, sita 
en el piso principal del éx-convento d é la s  Salesas, plazuela del mismo 
nombre, á la que podrán  concqrrir’ lQS acreedores que se hayan  presen
tado y  los que qtiieran hacerlo .ep el acto con el correspondiente título 
de su crédito; bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario; 
previniéndose á todos que se celebrará dicha jun ta  y  serán  valederos 
los acuerdos qué se tom en cualquiera que sea él núm ero de los que con
curran, parando á los inasistentes el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á M de Abril de 18 y i.= Ju lian  de la C a n te ra .= P o r 
m andado de S. S., Celestino de Flores.

P o r el presénte y en v irtud  de providencia dictada por el Sr. ,Tuez de 
p rim e ra íh s tañ c iá  dél distrito del Hospital de esta co rte , se convoca á 
junta general p ara  el nom bram iento de síndicos en el concurso de Don 
Anselmo Blaser, y ,se  rila  nuevam ente á los acreedores del mismo para 
que concurran á ellá,con los títulos justificativos de  sus créditos el dia 3 
de Mayo próxim o, y  hora de ja s  dos de su tarde, en el local del Ji^íjgado, 
sito en el Pa^cio  de .Tustipia;^aciendo saber de que se tom ará acuerdo 
con el número de asistérites-qué se presenten al acto, parando  á los que 
no lo verifiquen él perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 dé Abril de 1871.= E 1  Escribano, Antonio Marco.

Madrid.—Enelusa.
Por él présen te  y  en vir túd de providéhciá del Sr. ü . José  Bermudez 

Cedrón V Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta ca
p ita l, se cita , llama y  emplaza p o r prim era vez y  término de 10 dias á 
Estéban de la Naya y  Gabriel M uñoz.para que dentro de dicho plazo 
comparezcan en lá audiencia de dicho señor, sita en el Palacio de Justi
cia, de diez á d o s ’dé la ta rd e , para p rac tica r una diligencia en causa 
que en dicho Juzgado se sigue por la Escribanía de D. Luis López; bajo 
apercibimiento de qué no verificándolo les p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar.  ̂ -■* ' -  - ■ • , ;v: . ,

M adrid 4 de Abril de 1871.=V.® B .°= Josó  Bermudez Cedrón.—El 
E scribano, Luis López. ,

, MadlHcS.—
En virtud de providencia del Sr. D. José María G arijoé Iglesias, Juez 

municipal é interino de prim era instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, refrendada por el E scribano D. Severiano de Diego, y dic
tada en diligencias que se instruyen para comprobar el fallecimiento de 
uii tal Glyaldo de Pol, se cita á las personas qúe conocieran á este su
jeto  y  tengan noticia del punto donde ocurrió  su m uerte para que en té r 
mino de 10 dias se sirvan coraparecér en el referido Ju z g ad o , sito en el 
piso principal del ex-convento délas Salesas, plazuela de! m ism o  nombre- 
a p restar declaraciqn acerca de las noticias que tengan á d  fallecimiento 
del Olvaldo de Pol.

Las horas de despacho son de ónce de la m añana á las tres de la 
ta rd e , todoslo.s día'? n^ ña,stivos.=El E scribano , Sevérianó de Die^^^

En virtud  de providencia del Sr. D. .losé M aría Garijo é Iglesias, Juez 
niuiircipal del distrito de la Latina de esta capital, é interino de prim era 
instancia del mismo distrito  por indisposición del propietario el Sr. Don 
Raimundo Fernandez Cuesta, refrendada por el Escribano D. Severiano 
de Diego, se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á lus 
bienes quedados al fallecimiento intestado d eD . Vicente de Alba y Gui- 
llazo, natu ral dé la ciudad de Málaga, ocurrido en M adrid en 5 de Mayo 
de 1867, para qúe en el térm ino de 30 dias com parezcan en dicho Juz
gado por medio de P rocu rador con poder bastante á hacer uso del que 
les corresponda.

M a c lrid .—p a l a c i o .
En y irtúd  dé providencia del Sr. D. Vicente Rosell, M agistrado de 

Audiencia de fuera y  Juez de primefa instancia del d istrito 'de Palacio 
d é la  misma, dictada en causa criminal seguida de oficio, sé c ita , llama 
y emplaza por térm ino de 30 dias á D. J o k  Paúl y Angulo, cuyo actual 
domicilio , se ignora , á fin de que dentro del expresado térroiuo se p re 
sente en la cárcel dé Villa á dar sus descargos en la expresada causa que 
por inserción de varios artícúlos publicados en el periódico titulado El 
Combate contra el iiiismo se insti u y e ; bajo apercibim i-nío de que tras
currido que sea dicho término sin verificarlo le parará  el perjuicio qúe 
hubiere lugar.' '

Madrid 9 de Abril de 1871.—E l actuario, Benito Cepedai
; M o n te r o .

D. .Jesús Ferreiro  y  lH erfnidñ, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Juan Pedro Fernandez 
Amador, natural de Montegícar, para que en el lérmino de nueve dias, 
contados desde la última inserción de este edicto en el Bolctin oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á , re s 
ponder de los cargos que le resultan en causa que instruyo contra el

seguridades convenientes.
M ontero 8 de Abril dé 1871.=Jesús F erre iro  y H erm ida.=E l ac tuar ' 

r io , Luis M. Pedrajas.

Pont évécira.
D. .loaquin H ernández Somoza , J u e z ‘municipal de la ciudad de Pon

tev ed ra , que como táí funciona dé^Juez de pr imera instancia en la mis- 
m a  por estar usando de licencia el propietario .'

P o r el presénte 'segundo edicto hago saber que D. José María V i- ' 
d a l. Registrador de la prop iedad  d e l suprim ido partido de 'P uen te  Cal- 
delás, ha cesado en el desem peñó de aquel cargo. *

 ̂ * Las personas .que tengan alguna .acción que deducir contra dicho fun
cionario pueden com parecer en este Juzgado á ejercitar su derecho en 
el térm ino de seis meses.- , ,

Pontevedra 8 de A bril de 1871.= Jo a q u in  H ernández Sóm oza.= íg - 
nacio Rey y  Vázquez.

D. José González y M artínez, Juez de prim era instancia de este 
partido . .

Hago saber que para pago de costas procedentes de causa crim inal 
se saca á la subasta una casa de la pertenencia de M atías Martin Aguado, 
sita en,la villa 'de Olías, calle del Torrejón, núm. M, y  se compone de 
p o rta l, cocina , cuarto dorm itorio y  otro m ás ’pequeño dentCo, patio, un  ̂
pajarcillo y cu ad ra , cuya finca ha sidó re tasada én 139 pésetaá, ó sean 
556 rs. i , ' : :

Quien quisiere hacer ppH ura ,.b ien -en  este Juzgado, bien en el mu-> 
nicipal de Olías, puede pi^qspntnV?p el.4 dcljRróximo mes de Mayo, á las‘ 
once de su .m ^fna^yqjí^  ^^e,ha.fijador para.d icha su b a sta rv  se admitir áí 
la qué se nicvere sieñcto arré*gla,da á dórechb. ' ‘ '

Dado en Tolédo á MO de Abríf d é ’'187’1.=¿¡ToSé González M á rtin e z .= ‘ 
P o r su mandado, Bonifacio Lozano. , •

X^ilar.
D. Estanislao Rebollar y  Villarejo, Juez de, prim era instancia del dis

trito  del Pilar.
P or el presente tercer edicto se c ita , llama y emplaza á  José Atana- 

sio Goicochea y José S ie rra  Alta para que en térm ino de nueve di?s 
que por último.se les señala se presenten en erie Juzgado á oir los c a r
gos que Jes resultañ-en  Causa* que ícontra 4és .̂ia4SB&os y otros me hallo 
instruyendo sobre len ta tiva  de robo en la casa de O. Nicolás Asoló; pues 
de lo contrario Jes parará  el perjuicio que haya lugar. m-v /

í>7l *=E^tan1sl^p R. VaiJarBj'q.f^Porimandado" 
d e .S .^ ,  M ^n^no Badia.. .  ̂ ^

: . S E N A D O .

Extracto oficial de la sEéion celebrada el dia de Abril de iS li.
P r e s id e n c ia -b e l  E xgmo. S r . D . F rancisco  S a nta  Cr u z .

A bierta la  sesión á las dos y itiédiá, y leida el acta de la 
an terio r , fuá aprobada.

Se dio cuenta de la lista de los Sres. Senadores que habían  
presentado sus credenciales en Secretaría después de la ú ltim a  
sesión, y son los siguientes:

Sres. D. Manuel Jontoya.
Duque de Fernan-N uñez.

Asimismo se leyeron dos comunicaciones de los Sres. Minis
tros de la Gobernación y Marina rem itiendo una nota de los 
Sres. Senadores que en sus respectivos departam entos son fun
cionarios públióos.
 ̂  ̂ Eb Sr. F r e i s i í i e M te : Desde el mom ento que en el Senado se 
inició la cuestión de las incom patib ilidades, la mesa se ocupó 
de este grave a su n to , y ha creído que debe nombrarse una co
misión perm anen te , á la que pase esta comunicación con todas 
las reclamaciones y datos referentes ,á este négocio para que 
proponga las resoluciones que juzgue oportunas; pero-la m esa 
entiende que esta com isión, com o.las reglam entarias, deberá 
ser nom brada cuando el S.enado esté constituido; y así va á 
tener el honor de proguntarló  al Senado.
- H echa la pregunta  por el Sr. Secretario Montejo y Robledo, 
se aéordó que se nom brase la comisión de incompatibilidades 
despües de constituido el Senado.

ÓRDEN DEL DIA.

Discusión de'los dictámenes q^e quedaron sobre la mesa 
en la sesión anterior.

‘Sin debate alguno fueron aprobados los relativos á los 
Sres. D. Joaquín Bassols. .

D. Pablo Sandoval y Lára.
Marqués viudo de Gasa-Paéhéóo. .
D. Doniingo Santa Cruz. V '' "

' D. Mariano Osorio y Orense.
Diehos señores quedaron adniitidos y proclamados' Sena

dores. •
Leído el dictám en referente al Sr. D. Juan Antonio Seoane, 

Senador electo por la provincia de Valladolid, y ab ierto  el de
bate sobre él, dijo

El Sr. M em íie®  1 'ig ’o :  Sres. Senadores, an tes de en trar 
en el fondo de este debate, séame permitido dirig ir u na  queja 
am arga á Ja comisión por Ja precipitación con que ha IJevádo 
este asunto; pues estas ac ta s son tan graves, que bien merecían 
haber dejado su discusión para cuando el Senado estuviera 
constitu ido: no es, pues, culpa de Ja oposieion si ée retrasa  en 
algo la constitución de este alto  GuerpóV síño de la comisión, 
que presenta ahora al debate actas que nó pWeden pasar sin una 
detenida discusión. .

Desde el piom epto que fegí^esé á Madrid pasé á Secretaría 
á enterarm e de las actas, y pedí los antecedentes que acerca de

ellas hubiese. Reconocidos estos y no sabiendo existiesen otros 
en Secretaría, después de haber celebrado una conferencia con 
la comisión. Ja pedí se sirviera aplazar el dictám en hasta que 
pudieran venir de'Valladolid loe datos que faltaban.

Entónces no se me dijo que osos datos estuviesen en Secre
ta ría , y ayer pedí al Sr. Ministro de la Gobernación los recla
mase de la Diputación para tenerlos presentes én el débate. 
Déspues de esto, y con gran sorpresa m ia, v i  que.Ja Gomisibh 
leyó los dictámenes relativos á las cuatro actas dé la  provincia 
de Valladolid. También rae encontré con la novedad de nó poder ’ 
exam inar algún documento qué necesitaba ver, porque un in 
dividuo de la comisión, después ya de haber emitido dictám en, 
sa lo  había llevado á su casa para estud iarlo , sin haberlo po
dido yo obtener hasta hoy por la m añana á las doce y media.

Dicho esto, pasó á ocuparme de la cuestión e lec to ra l; y lo ' 
hago con profunda pena , porque veo con dolor que á medida 
que vamos avanzando en años desde que se establéció aquí el 
régim en representativo viene relajándose c a d a  vez más, hasta  
que hemos llegado al caso de que hoy son coínplctam ente des
conocidas las prácticas legales en el sistema éíectoral.

Viniendo al caso concreto de las elecciones de, V alladolid, 
me será perm itido meñcíonar algunos antecedentes an terio res 
á Ja elección de Senadores, que se rozan íntim amente con ellas.

En la provincia de Valladolid se, ha ¡dado el escándalo n o - , 
torio, todavía iñipune, de que varias actas dé Diputados p rov in -, 
cíales de oposieion declarada al Ministerio actual fueron anu 
ladas por úna  m ayoría ficticia, formada en el'seno d^ la D ipu-, 
tacion por medio .de una coalición con los repub licanos, pro
clamándose como Diputados provinciales á los; cándidatos ven
cidos, infringiendo el árt. SO de la ley'proVincial, que previene 
se declare la vacante cuando se anule un acta. Además^se ha 
dado el espectáculo de que, habiéndose encontrado conrum acta; 
que no habia medio de anularla de modo alguno proclaraaníip , 
a l candidato vencido , todavía no se ha acordado la adm isión ¡ 
del e le g id o . /  ; .

Con estos auspicios empezaron las elecciones en la provincia 
de Aalladólid, y nó es .dé extrañar, que liayan producido los 
tristes efectos qué voy á exponer.

'  ̂ R eunidos los com proinisarios el ñ ia^O  de Marzo; se carne- » 
tió por el Presidente de la Diputación una prim era infracción , 
dél art. lf '3  de la ley eíeetoral, que dice que el Vicepresidente 
de la D iputación presid irá  la mesa interina. Se ha  dicho que, e l , 
Gobiernó' había hecho saber á las Diputaciones que quien debja 
presidir las mesas inferirías era é l Presidente; pero el Gobierna 
nó está autorizado para alterqr las disposiciones legales, que 'soa 

' la égida de las minoríás. Ei Presidénte, pues, debió, seguñ la. 
léy^ 'entre;gár la préSidencíá al Vicepresidente; pev̂ o no lo líiko 
así,-y^sé interpuso úna protesta á  que no se d ió  cabida en e l' 
acta, a  la que siguieron después otras de muchos compromisa
rios. Es, pues, nu la  la elección desde su origen.

Lo prim ero que hizo el Presidente fué sacar del bolsillo im ' 
papel, que contenia, según dijo, los nombres de Jos individuos 
de m ayor y m enor edad que habían de form ar lá itíesa interina; 
y  no obstante las reclam aciones que se hicieron, siguió adelanta- 
en su idea, sin perm itir que constasen en el acta las indicadas 
reclam aciones n i protestas que se presentaron. E n  uná protesta  
firmada por 74 compromisarios y Diputados provinciales se dice 
que la mesa interít^^rio-verifico etr el auto de constituirse la  
identificacioh dé la's personas presentes, según prescribe la ley.

La mesa hace en el acta una ligera explicación del hecho,, 
m anifestando que se observaron todas las fórm ulas y requ isi
tos legales; pero no expresa cuántos se hallan  presentes.

Pasó la mesa á hacer el exánien de las certificaciones con 
arreglo á lo prescrito en el a rt. 146 do la le y ; y aquí debo lla 
m ar la atención del Senado sobre un hepho.m uy im portante.
 ̂ Aparece en un  acta que había presentes SS8 individuos con 

derecho á votar, aunque en totalidad s é  encontraban según 
resultó del recuento y cómputo de vo tos; pero esto es ind iío - 
rente para  el hecho relativo al exámen de las certificaciones,, 
en que se tardó desde las once de la m añana hasta las once y  
m edia de la noche, de lo que sé deduce que las cosas no anda
ban allí m uy bien para los candidatos m inisteriales , pues do 
otro modo se hubiera  buscado la intervención y se habida em
pleada ménos tiempo. A las cuatro de la tarde dijo la mesa á  
ios com prom isarios que aun tardária  m ucho en presentar dic
tám en, y que podían irse á paseo hasta  las nueve; es decir, que 
hubo una  interrupción dé cinco horas.

R eunidos de nuevo los com prom isarios, continuó el acto; y  
al Jeerse los dictám enes á las once y m edia, hora en que con
cluyó la revisión , se protestó por la m ayoría de los com prom i
sarios contra la anulación arb itraria  que se hacia de varias actas.

E ntónces se produjo un altercado, y la fuerza pública en tró  
en el salón , igualm ente que el Gobernador. E n el acta se dice 
que esto se hizo para restablecer el órden ; pero yo no sé qué 
orden fué á poner, pues no se h izo 'o tra cosa que echar del salón 
a todos los que estorbaban , produciéndose un  verdadero escán
dalo; después del cual, en vez de aplazarse la votación para e l 
dia siguiente , cuando ya ios ánim os estuviesen tranquilos, s a  
continuó el acto.

Hay m á s : la  ley previene que las elecciones de Senadores se 
verifiquen el dia siguiente de constituida la ih e sa  definitiva; y  
aquí no se hizo así , pues la elección empezó á verificarse el 
mismo dia en que se term inó la constitución de la mesa, á la s  
once y media, en vez de las die^ dé la m añana , qué es la  ho ra  
en que según la ley deben reunirse los compromisarios.

Se dice que la Jun ta  fué la que acordó Ja anulación de las. 
actas, y yo digo que la m esa, porque cuando se tra tó  de v o ta r 
fué cuando se produjo el. altercado qué causó la salida de los 
compromisarios del local. Yo no sé hasta  qué punto los cole
gios ó esas jun tas pueden anular las actas; pero sí creo que es 
preciso no sentar malos ejemplos si hemos. de evitar los g ra
vísimos resultados que pueden surgir., '

Las vein tiún  actas anuladas pueden''désde luego infiu ir cu 
la validez de la elección'para dos Sres. Senadores de los cuatro  
electos por esa provincia, y merecen exam inarse detenidam en
te. Voy, pues, á exponer al Senado un resúm en del trabajo que 
he podido hacer respecto á ellas.

En el pueblo de Bacos D. E leuterio  Villagoméz obtuvo 3-F 
votos y su contrario 44: esta acta fué anulada porque no se 
h izo .e l escrutinio general, no obstante que chntiene el re su l
tado de los tres dias de elecciones con su Gértificacion, sin que 
sea culpa suya que ño se haya hecho ese 'escrutin io . No se le  
puede, pues , negar el derecho de votár. Si hub ierá  Habido pro
testa ó alguna circunstancia *que Invalidara la éléccion, podría 
abrigarse alguna duda en este casó ; pero cuandó no hay con
tradicción de n inguha elaáe, y sólo aparece una fálta de fed ac - 
cion ú omisión en una dé las operaciones, esa cuestión no afecta 
al candidato, sino al Presidénte ó á los escrutadores.

Puebla de G urielr D .-Fructuoso Tablares oljtuvo 84 votos y  
su contrincante ^8. Se anuló su acta porque no se habían lle 
nado las condiciones que merece una circular del Gobierno d e \  
^3 de Febrero , relativa al modo de verificar ciertos actos de lu  
elección; paró*él qué se' verificase ef escru tin io  de una  ú o tra  
m anera no era m o tiv u j^ ra  anu lar el acta ; esto sólo podría ha
ber dadóTügqiFá consignar alguna Observación para que el Se- 
nádo lá hubiera tépido en cuenta.

Fom béliidaí D* Venancio Félix González. E sta  acta y la da 
D. Pablo Sanz han sido anu ladaspor no haberse rem itido opor
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tunam ente por el Alcalde los originales, lo .que ciertam ente no 
es culpa del compromisario.

Ruego al Sr. P residente disppnga que se lean estas dos cer
tificaciones, y al Senado que fije su atención en ellas. (El señor 
Secretario Ortiz de Pinedo leyó las dos certificaciones indicadas.)

Aun cuando se dice que fueron aprobados p o r la  m ayoría, 
y a  he indicado lo que ocurrió , y de consiguiente son entera^ 
m ente nulas; adem ás de que, según el esp íritu  de la ley, todo 
el que lleva una  credencial, si por cualquier motivo no han 
llegado al punto donde se verifica el escrutinio docum entos de 
confrontación, no puede ser perjudicado en su derecho por ello. 
De adoptar o tra  ju risprudencia resu ltaria  que el Gobierno ten- 
dria en su m ano anular todas las elecciones con decir á  los A l
caldes que no mandasen las actas.

P ueb la  de Torre de Peñafiel: D. Lázaro Vegazone tuvo  37 
votos; y suplico á la m e p  se sirva leer la certificación y el es
cru tin io  general. {Se leyó.)

Cuando de 39 ó 40 votantes obtiene un individuo 37 sin 
que haya protesta alguna, no se comprende que por la sola r a 
zón de que el escrutin io  se haya hecho de esta ó de la otra m a
nera se vea privado del derecho de votar. Yo dejo esto al buen 
juicio del Senado.
; V itoria: D. Gregorio García Sacristán: anulada su certifica

ción por no h ab er rem itido el. Alcalde el acta , y ruego al señor 
Secretario se sirva  leerla. (Se lefcí.)

Se cita  en el dictámen el art. 138 de la Jey e lec to ra l, y p re 
cisam ente en él no se dice nada que pueda jusliflcar ese acuerdo.

L a Z arza: D. Juan González : anulada su acta: suplico al se
ño r Secretario qiie lea el escrutinio geiicraL ( S>j If-yó.)

De esa lectura aparece que f ié  lelegido por 4S v o to s , h a 
biendo obtenido su contrincante solamente siiete; y sin em bar
go , la nulidad de ese voto se ha buasiiiiloi en que no estaba re 
dactada el acta de escrutinio en cbiiforiiiidad á lo que marca la 
circular de S3 de Febrero; de suerte que este elector, lo mismo 
que los dem ás, ha sido injus lam en te piivado de su derecho.

"Lomo-Viejo: D. Felipe R ico P e re i obtuvo 75 vo tos, y fuá 
anulada su acta por la misma razón que la anterior. Otro tanto 
puede decirse de las demás certificaciones an u lad as , con cuya 
enum eración no creo necesario m olestar más al Senado, que 
comprenderá desde luego lo que todos esos votos anulados han  
podido influir en el resultado de la  elección, dado el supuesto 
de q u e 'n o  hubiera  sucedido á esos erectores lo que á otros, 
que fueron espantados por los agentes del Sr. Sagasta.

^^Ray una acta protesta.da, que corresponde á un elector amigo 
mid, y es la del Moral de la Paz, donde fuá elegido D. B arto
lom é Cantero Sánchez por 65 votos, en contra de su adversario 
que sólo obtuvo 45. E sta fu é  anulada porqué se dice que había 
una protesta m uy grave por los grandes vicios que se obser
vaban en da elección, los que han  querido justificarse ante el 
Juez de prim era instancia de Rioseco, con la asistencia del F is
cal. ¡ El Juez de prim era instancia  y el Fiscal de Rioseco^ y de 
V ilia loñ l Y no digo m as sobre esto. Yo desearla que un  señor 
Secretario se sirv iera leer la protesta que ha  servido, para inha
b ilita r al comproniisa'rio que acabo de citar. (Se leyó.).

Todas las actas, excepto dos ó tres que no he tenido tiempo 
de leer, están perfectam ente limpias; habiendo entre ellas a lgu
nas, como la de D. Basilio Perez Dueñas, que tuvo ^50 votos, 
únicos que se dieron en el pueblo , y la de D. Matías P rieto , 
prim er contribuyente de Villalon , que obtuvo 160 votos, que 
fueron anuladas por razones como las  qû q ya ^e, tenida.el, hor. 
ñ o r de m anifestar. E s ta s . anulaciones no lás púéde a'piraíar e l  
Senado, porque actas de esta clase no deben rec ib ir la  sanción 
del Senado.

H a habido tam bién un incidente digno de notarse, y  es el de 
que en el pueblo de Vendrell presentó lam ertiñcacion un  señor 
Rodríguez, y la Jun ta  de escrutinio lo destituyó y nom bró en 
su  logar á D. Basilio del Caño por las razones que en la  reso
lución se exp resan ; pero sin que yo entre á exam inar si ten ia  
ó no facultad la  m esa para hacer esa alteración, encuentro que 
á  prim era vista no aparece que aquel señor no sepa leer ni es
cribir.

E l P residen te  y escrutadores del pueblo dicen que no sabe, 
y  la  Jun ta  de escru tin io  de Valladolid dice que sabe leer.

Es decir, que tenem os una afirmación y una negación: según 
unos, no sabe leer ni e sc r ib ir ; según o tros, y según Ja Jun ta  de 
escrutinio, aparece lo con trario ; pero el hecho es que se ha an u 
lado el acta de un com prom isario, nombrándose otro por la  
m esa ó Jun ta  in terina  de Valladolid. :

Term inada Ja dem ostración sobre las actas anuladasq y de
biendo hacer constar que la Ju n ta  de escrutinio tuvo imuy en: 
cuenta una circular del Gobierno, recordaré que ocurrió que un 
compromisario pidió que se leyeran las certificaciones dé los-, 
elegidos por V alladolid, y que esto fuá negado por la  mesa, 
siendo por lo tan to  im posible saber si esas certificaciones esta
ban ó no redactadas á gusto del Sr. Ministro de la Gobernación.

Viniendo ya á la cuenta  de los votos, se  ̂qfrecen aquí dos 
cuestiones. Si el Senado tomp en cuenta mis consideraciones 
con tra  la nulidad de las %i actas, resu ltará  quQ ninguno h e  los 
Senadores electos ha tenido la m ayoría absoluta de los electo
res con derecho á v o ta r; y si por el contrario  dais por bien he
cha lann u lac io n  de esas 24 actas, todavía tendrem os que ex 
cluir á dos de los euatrq candictatos proclam ados, porque care
cen de la m ayoría exigida por ei-,art. 438 de la ley.

Se habian presentado ai registro 239 certificaciones de com - 
promisaiIOS si no se anula ninguna, resu ltaen tre  com prom isarios 
y Diputados provinciales, que son 33, que el núm ero de los que 
tenían derecho á votar son 272, cuya m itad m ás uno es 137. E s 
así que el Senador electo con m ayor votación ha tenido 136 vo
tos , luego no hay m ayoría absoluta para ninguno. Suponiendo 
la  anulación de las 21 actas , voy á dem ostrar la falsedad in 
signe en que ha in cu rrid o n l Presidente de la Diputación p ro 
vincial de V a lla d o lid p a ra  lo cual basta que el Sr. P residente 
tenga la  bondad de m andar leer las actas de la mesá in terina  y 
la  de la elección de Senadores, y  vereís, señores, la diferencia 
que aparece en el núm ero de votantes que ese Sr. P residente 
declara en cada uno de esos documentos. (Se leyeron yor el 
Sr. Secretario O rtiz de Pinedo.)

R esultan, señores, dos cifras d istin tas. Dice el P res id en teh e  
la  Diputación p rovincial en. una parte que el núm ero 'de D ipu
tados y com prom isarios es 251, y luego quq son 228. ¿Dónde se 
han ido estos electores que faltan? {El Sr. M inistro  de la Gober
nación: No han querido votar.) No hagam oa cubileteos, Sr. Mi
nistro  de la Gobernación; aqu í hay que buscar la  m itad m ás 
uno de 251, que era el núm ero de los electores, y no 228 como 
se dice, y por eso yo voy á acusar de falsedad á ese Presidente 
ante la  Audiencia de Valladolid, Ése mismo señor ha  declara
do que los votantes e ran .251. Y qué , ¿se puede ju g ar así con 
las declaraciones, y  con el escrutinio, y  con las actas? , ’

Tenemos, pues, que los electore&son 25Í;’y  que aum sppues-' 
da  la anulación de las 21 actas y. consentido ese escándalo , á 
n ada  conduce,pues nunca  había mayoría para  los que han  sido 
proclam ados, y  estos escándalos n o  tóve:^ m ás q u ep a ra  dar lu 
g a r á escenas como las que en esa ejl^rion han  ,ocurrido, y re
dundan  en descrédito del sistem a rep^^m tatb ío - Si esto ea  lo 
que entretiene al Sr. Ministro de la Gober^ácpím', yá tiene ahí 
S. S. recogida la cosecha de sus trofeos y gl(§ífts<.y de sus; d is
cursos en la  oposición. ,

Me parece, señores, que he dempstrado tan'palpablemente

como se dem uestran siempre las cuestiones de núm eros que 
la cifra de votantes que hay que adm itir es 251, cuya m itad 
más uno es.126, en cuyo caso podemos adm itir dos de los Se
nadores electos, pero hay que procederá segunda elección para 
los otros dos. A sí, pues, yo pido al Senado que desapruebe el 
acta del Sr. Seoane, que está puesta á discusión, porque creo 
que debe desestim arse la anulación indebidam ente hecha de las 
actas de 21 compromisarios; y si n o , aun cuando se apruebe 
el acta del Sr. Seoane , que al llegar á las de los otros tres  se
ñ o res , e í  Senado , ajustándose á los preceptos legales, no san
cione él precedente de adm itir como Senadores á los que sólo 
traen una m ayoría relativa.

E l Sr. F r e s i r t e i i t e : Han pedido la palabra los interesados 
en las actas y  la  comisión ; y como el reglam ento da derecho á 
unos y á otros para hablar siempre que quieran , ehP residen te  
les ruega que se pongan de acuerdo para hacer uso de ella en el 
tu rno  que gusten , pues á la  mesa le es indiferente.^

E l Sr. X J ra s o : La comisión no tiene inconveniente en es
cuchar prim ero le elocuente voz del Sr. Seoane.

E l Sr. ü e o a n e : Doy gracias al Sr. E ra so , cuya palabra, 
m ás ejercitada que la m ia , hubiera  sido preferible para el Se
nado; pero conociendo lo que á mí me corresponde y lo q u e  
toca á la com isión, y dejando á esta la  parte  relativa al expe
d ien te , voy á ocuparm e de la parte legal y política de los a rg u 
mentos del Sr. Mendez Vigo. Y al pronunciar el nombre de m i 
antiguo compañero de D iputación, dudo si ocuparm e ó no del 
favor y disfavor que S. S. me ha hecho, porque según una  cuen
ta  de S. S., yo no tendría  derecho para sentarm e aquí; pero 
según otra p repóstera , m i situación es m ejor que la de dos de 
mis com pañeros; y como yo no puedo aceptar esa diferente po
sición , tengo que rogar al Senado que á todos nos aplique la 
m ism a.regla de justicia. ■ .

Desde luego me ex traña que el Sr.,Mendez V igo , que se ha 
m ostrado aquí como el encargado de volver por los fueros de 
esa m ism a justic ia  y la legalidad, no comprenda que la  m ejor 
m atié rad e  volver, por esos fueros habría  sido anátem atizar un  
hecho p u n ib le , y  no presentarle como razón para pedir la an u 
lación de unas actas perfectam ente sencillas y legales.

Y dicho esto, voy á ocuparm e del prim er argum ento  hecho 
por el Sr. Mendez Vigo. Presidehcia del Presidénte de la  D ipu
tación provincial. Me adm ira que una  persona tan com petente 
como el Sr. Mendez Arigo no haya compreridido que el P resi
dente de que habla la ley electoral, y el Vicepresidente de la Di
putación que ha presidido la  reunión de com prom isarios, son 
una mism a persona, es un  mismo cargo. Al hacerse la ley elec- 
trnul, los Gobernadores eran  lo s 'P residen tes d erias 'D ipu tac io - 
Bifis, y el A^icepresidente elegido por los Diputados. Y en la ley • 
electoral se consignó que todas lás operaciones-, electorales Tas 
presida el Aficep residen te de la ■Diputacipn.,, A hora; bien': qñ lá 
ley m unicipal y  provincial se dejó, á  las'D iputaciones - la  .libera,, 
tad de nom brar P reslden te /resu ltándaque cuando llegó la  época' 
de la ejecución de la ley electoral,^el m ism o cargo, la  m ism a 
persona que se designaba para V icepresidente, era en esa-época 
él Presidente de la D iputación provincial;

Pero ha dicho S. S. que ese P residente de la D iputación, sin 
averiguar quién tenia m ayor ó m enor edad entre los concur
rentes á la Jun ta , leyó una  lista de los que á su ju icio  se ha lla
ban en el ú ltim o  ca so , y los llam ó para Secretarios escrutado
res. Esto, seño res , es lo m lém b que sucedió aquí en nuestra  ^ri- 

í m era reuninnvpues^aquif eomó enT asJíiiitas de pomprprnisaríos, 
todos h an  presentado ya sus documentos, con los cuales pueden- 
tom arse datos sobre quiénes son los de raay.or y  los de m enor 
edad. Eso mismo es lo que se hizo en la Ju n taT n te rin a ,s in  que 
nádíe rec lam ara ; pues aun cuando o tra  cosa se  h a  dicho en una 
p ro te s ta , los nom bres del reclam ante y del reclam ado vienen 
en blanco.

Se dice tam bién que la Jun ta  dió. dictám en sobre las actas 
en conjunto , debiéndolo dar una  á una. Se dió en conjunto so
bre las actas q u a n o  ofrecían dificultad , para lo cual autoriza 
la ley, pues un  dictám en sobre cada u n a  hubiera  hecho la ope
ración in te rm in ab le ; pero se dió individualm ente respecto á 
las que ofrecían dudas. De estas se h a  ocupado bastante el se 
ñor Mendez Vigo para que yo fatigue m ás a l Senado , lim itán
dome á decir que si á los ojos del Sr. Mendez Vigo carecen de 
g ravedad , la tienen , y m u ch a , según las disposiciones legales; 
y de todos modos yo reto  á S. S. para  que diga si cree, que to 
dos ios com prendidos en ellas habrían  sido favorables á los 
candidatos vencidos: S. S., .que las ha  examinado deten ida
m en te , no ha  encontrado m ás que una  de quien haya podido 
decir « ese es amigo mió.»

Y vamos al tum ulto, que se prom ovió , cuyo objeto podría 
parecer dudoso si no hub iera  sido como ensayo de otro hecho 
consum ado después en B úrgos, donde sb rompió la u rn a  y se 
dispersó á ios compromisarios. E n  Valladolid afortunadam ente 
no consiguieron los alborotadores su objeto , merced á la ener
gía dpi P residente , de uno de los Secretarios escrutadores y de 
otro compromisario que se opuso á su paso cuando querían  
m archarse. Y entónces fué cuando intervino el Gobernador de 
la p rovincia, de cuya A utoridad tan ligeram ente ha  hablado el 
Sr. Mendez V igo, y cuya conducta fué tan d igna y 'p ruden te , 
que río se presentó hasta  ser avisado por el P residente de, la  
Jun ta , y aun entonces lo h izo , no como A utoridad , sino como 
amigo , dirigiendo á los compromisarios palabras de concilia
ción que apaciguaron el tum ulto.

Luego ha  añadido el Sr. Mendez Vigo que se suspendió la 
sesión por varias horas, lo cual nada tiene de ex traño , y ha  
ocurrido en varias provincias para despachar los dictám enes. 
Pero insistía S. S. en que prorogándose la sesión hasta  las tres 
de la noche , resultó  que la elección de Senadores no se veri
ficó al dia siguiente , como quiere la ley. Señores, ya ayer se 
explicó e sto ; esas palabras significan al dia siguiente del sexto, 
es decir, al sé tim o , pues las operaciones del prim er dia son 
largas y pueden du rar hasta  altas horas de la  noche. Cuando 
en las elecciones se habla de días, se entiende dias de elección, 
y no dias na turales.

Respecto á la cuestión del recuento de los vo tos, el señor 
Mendez Vigo ha  confundido los que tenian  derecho á votar 
con los votantes. Los votantes para la  elección de Senadores 
han sido 185; y au ñ q p f á e^os añada el Sr. Mendez Vigo los 21 
de las actas anuladas, son 206, cuya m ayoría absoluta es 104; 
y como los dos Senadoiges electos por ménos votos han  saca
do 1.17, otro por i2 7  y por 136 el que dirige la  palabra, ^sobran 
bastantes votos; pero aun cuando el "Sr. Vigo tome todos los 
que sobran, adjudicándolos á los candidatos amigos de S .’S,, no 
hará  con ellos un  Senador.

A esto están reducidas las actas de Valladolid: lo demás es 
efecto del despecho que produce el veneim iento; pero de los 
cargos dirigidos por la, pasión . no ha  dq , ocuparse el Senado, 
que ha de resolver por la aplicapiqm^He ^  ley inflexible dé lo s 
núm eros, y según.lo que cada nnO de los Sres. Senadores crea 
ju s to  en su conctenpia, P o r^ P  í^ n to , yoespero  que su acuerdo 
sea favorable á todos: los interesados;qn las .actas sin.la‘ d istin 
ción que pretende e íS r .M e n d e ^  V i g o . .

El Sr. H e r r e r o :  Comprendó la- razón ^que habrá tenido 
el Sr. Mendez Vigo para co m b a tir la s  actas d e ;V alladolid; pero 
me adm ira la  violencia con que lo. h a  hech^^^dado su carácter 
dulce, y que haya querido tom ar en sérip lo que allí ha ocur
rido y que no s^  ̂p resta m ás que al ridículo.

E l Gobernador de la provincia sabia que se in ten taba por 
las oposiciones, especialmente por la carlistaj im pedir la elec
ción, y si no podían conseguirlo retirarse. Ya desde las prim e
ras discusiones de las actas se notó grande agitación, que fué 
creciendo y tocó á su colmo ál llegar á la discusión de u n a  en 
que se proponía la nu lidad  de una persona, sin duda significada 
entre lás oposiciones. Antes, viendo que por nuestra  parte no 
dábamos pretexto alguno para el desórden, un  Diputado republi
cano federal.se levantó en reclam ación de, un  absurdo, como 
era el de que se perm itiera al público en trar en el colegio. La 
mesa, con arreglo á la ley, se opuso; pero el público entró.

Ocurrieron nuevas votaciones de actas, y al llegar á la que 
he indicadó , u na  parte dé la reunión (que era ú n  semi-concilio 
porque allí había un núm ero m uy considerablé,;dc C u ra s , pro
dujo un  tum ulto ; siendo ta l él miedo que se apójerói de algu
nas personas, que hubo algunas que se acercaron al S r .T re s i-  
-dente como tem iendo por su vida , cuando nada hab la  que’ju s 
tificara sem ejantes tem ores. Salió del local un grupoij^y á l que
rer salir o tro , algún guasón^, según se, desprende de la protesta 
m ism a, cerró las p u e rta s , resultando de esto quedar el público 
á un lado y los compromisarios á otro , siendo los gritos y el . 
vocerío que se oian dentro  y fuera los que hacían creer á unos 
y á otros que pasaba algo grave. .A llí, sin em bargo , no hubo 
tiros , n i a trope llo s, ni nada de lo que se ha querido suponer, 
así como tampoco rew olvers n i fuerza arm ada en él local de la 
elección , sino sólo én el edificio.

Restablecido el órden con la presencia dél Gobernador, con
tinuaron  las operaciones cpn las personas que quisieron que
darse; pues algunas, en efécto, asustadas aunque sin motivo, se 
habian m archado. A '̂éase si puéde ese suceso serv ir de funda
m ento para pedir la  desaprobación déT4s actas.

Respecto á las actas de los eom prom isarios anuladas-, sólo 
diré que,Téjos de ser esos electores contrarios á la 'c a n d id a tu ra  
triun fan te  , la persona que ha  indicadó el SriAMéfldñZ ’Viĝ ^̂  
como amigo suyo se presentó én m i casa ofreciendo sú voto 
para  nuestra  cándidatura.

H a dicho e l  S’r. Mendez Vigo que se hab ia  ofrecido una  in 
formación áiite  los Jüeces de prim era instancia de Villalon y 
Rioseco, añadiendo que qué Jueces eran estos. Yo sé que son 
personas d ignísim as y que nu n ca  han firmado sentencias hechas 
por b tras personas, corno se^ha visto a lguna veb a llí en o tro- 
tiémpo'r-'"  ̂-"ú ■ ■' • ■ ' /

P or últim o, y  désvaneeidos todos ios cargos form ulados 
por el Sr.. Mendez; Vigo, sólo tengo que añad ir que la  cuenta  
de votos Tiectía por el Sr. Seoane es ex aé ta , y  q u e  según ella 
todos los Senadores electos tenem osTa m ayoría absoluta de los 
com prom isarios i y Diputados que han  . tom ado parte' en la  vo
tación. ' ^

E l Sr. MeiicleaB V i f í ó : Yo no hé tra tado  de hacer un  fa
vor ni u na  ofensa al Sr. Seoane; la cuenta  que perjudica á  S. S. 
cónsiste en que si el Senado no aprueba la anulación dé laS 
actás hay qué tom ar como el núm ero de electores , de los que
S. S. ha  de tener la m ayoría abso lu ta , el de 272, á no ser que 
se quiera sen tar el precedente de que sea Senador e l que o b 
tenga la m itad más uno de los votantes. Yo, por m i parto 
tiendo que la m ayoría absoluta de que hab la  la léy sé i^éfie^é á 
los electores presentados pues de otra m a n e ra , si se entiende 
sólo la  naitad m ás  uno de los que voten la mesa in te rin a , pue
de resu lta r elegido ún Senador por lai cu a rta 'p a rte  de los elec-^ 
to res; decir, .que pieiido estos ..200, y ' no votando la  mesa 
m ás quB’1011», puede 'serlé  p o r 52 Votosi

E L  Séoáne’ m é h a  dálificado de añtigtto conservador y 
hoy republifeño. NÓ’ihé "ofende la calificación ; p ’eró Tío creo  ̂
haber dado m otivo á ella. Yo he sido y seré 'siem pre conserva
dor libera l, aunque no á la usanza de estos tiem pos, en que 
hablando m ucho de libertád no se conoce n inguna. E n  cuanto 
á los dictám enes de la comisión de ac ta s, dice el Sr. Seoane 
que estas fueron despachadas por la jn e sa  in terina en dos listas, 
una de las fáciles y otra dé las 2Tqúe ofrecían duda^. ¿Y dónde 
está la gravedad de esas ac tas, cuyos dictám enes, como h ao id o  
el S epado , no pueden ser más sencillos? Si hay  gravedad én 
e lía s , esíciertam ente para la mesa.

Del tum uito  h ad a  tengo que decir después de las explica- 
'ciones de los Sreé. S é o a ñ a ^ iH e rre ro , que dem uestran  que allí 
hubo un vepdádérb d^esórdéñ ;, úfi verdadero cao s , y por consi
guiente motivó para  el te rror qué  se apodero de m uchas p e r
sonas. Y el Sr. H errero ha  estado algo ligero éstablecien do 
c ierta afinidad en tre  esos sucesos y los oGurridós después; en. 
B ú rg o s ; pués cuando.se discutan las actas de esta provincia se 
verá que todos esos déSÓfdéñes caen corno plomo derretido  so
bre la cabeza del Sr. M inistro de la Gobernación , que m antiene 
al frente deTa provincia al verdadero au to r de esos escándalos.

El Sr. M inistro d é l a  C ío l i e r n á c i o i i :  Pocas palabras voy 
á d e c ir , porque no. im itando yo al Sr. Mendez Vigo en su im 
p aciencia , espero el mom ento oportuno para  contestar á sus 
acusaciones.

A hora me levanto sólo para decir que S. S* no tiene razón 
en cuanto ha  manifestado respecto á  los agentes del Gobierno 
con motivo de los sucesos de V alladolid; y Búrgós', pues esos 
funcionarios no han  hecho m as que atenerse á la  ley.'

Y én efecto, ¿ha concretado S. S.. algún hecho? Pues cuando 
se ataca al Gobierno ó á  sus delegados no hay que acud ir á 
generalidades que no significan otra cosa qué él despecho ó la» 
pasión de la persona que de ellas se vale. ¿Qué sucedió en V a- , 
lladolid? Que se prom ovió un pequeño tum ulto  á consecuencia 
de una discusión acalorada sobre las actas en tre  los com pro
misarios. ¿Y qué;tienen-que vér,oon eso el Gobernador y eLMi- 
nistro  de la Gobernación? Pues ese^Gobernador, cuya conducta 
he aprobado y aprobaré siempre en igualdad de circunstancias, 
¿no procedió con la m ayor prudencia? N o subió al local de la  
elección , como ha  dicho é l Sr. Mendez ATígo , sino que sé p re 
sentó allí como amigó, y no como A u to rid ad , y accediendo á la 
invitacioq ,del Sr. P residénte. ; . , >

Lo que hizo el Gobernador fué apaciguar el tum ulto  y hacer 
en trar en calm a y órden á  los apasionados; y una vez tranquilo  
todo, séícot^tinuó e léx ám en  de;lqs aptas^, y  tuvieron lugar las 
votacioE^es y la  elección. Si en los actps. del Gpbernadop de Va
lladolid, lo mismo q u e e n  los de cualqúier.agente del Gobierno, 
hay algo que merezca la censura dél Senador, no hay m ás que 
exponer los hechos sin  tergiversarlos.

Que hubo algunos comproniTsáriqs qué tuvieron por conve
niente abandonar el salón. ¿Es (.rp |m  la A utori
dad? ¿P o r qué S. S. no h a  leído lá ley ántes de hacer cargos 
tan  graves;y  severos? . ( . > :

Q uiere S. S. suponer que el Présidente dé la  Diputación h á  
cometido una falsificación, y  dice que lo va á llevar á los T ri
bunales. Hágalo así S. § . , y, será Tiempo bien perdido. ;

E l Presidente ló' que h a  hecho es dar dos bértificaciones, 
una  en que hace constar el núm ero dc coí^P^^^úliáárm 
tienen derecho á votar, y o tra en qué hace consta r él núm ero  
de los que han  votado, y claro está que eT núm ero de los unos 
y  ios otros no puede ser igual.-S. S. , con; éóa prudencia que le 
d istingue, dice que hay aquí falsedad, y supongo que tam bién 
llevará á los T ribunales á los SeoretariGs qUe' firrUan la certifi
cación, á no que sean amigos de S. S . ; si bien el Juez á donde 
se lleve al Presidente hará  que vayan tam bién los Secretarios.

Dos hechos principales ha fijado el Sr. Mendez Vigo : p ri
m ero , que habia 21 compromisarios cuyas actas han  sido des-
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liprobadas , y  en esto fundaba S . . S. graves cargos ; siendo de 
advertir que en Valladolid todo ha sido malo para S. S . , m é- 
nos su a m ig o , que i deispues ha  resultado que tampoco lo es 
m uy bueno para el Sr. Mendez Vigo.

Que se han  anulado ^1- votos. ¿Tiene la culpa de esto el 
Gobernador ni el M inistro de la Gobernación? ¿L a  tiene el Se
nado de que S. S. le  haya entretenido por espacio de dos horas 
y m edia ó tres^ porque la Jun ta  de com prom isarios de V álla- 
dolid haya tenido el atrevim iento de no considerar, buenas las 

actas 4 e  ocupado S. S.? Nosotros no tenemos nada
que ver con eso; pero adm itam os que feso no sea ju s to : serian 
M, vo to s, y los elegidos con m ayoría absoluta la tendrian tam 
bién aun  cuando esqs votos se aplicaran á los adversarios.

Segundo argum ento: que ha  habido com prom isarios con 
derecho á votar y no han votado m ás que 185. ¿Por dónde de
duce S. S. que una elección ha de ser nu la  porque no voten to 
dos los que tienen derecho á votar? ¿Sabe S. S. lo que dice laley? 
Pues esta previene que para constitu irla  Jun ta  de com prom isarios 
basta que asistan la m itad más u n o , y después, para  que la 
elección sea v á lid a , por lo ménos en el prim er escrutinio es 
suficiente que los candidatos tengan la m ayoría absoluta de los 
votos que allí sé den. ' ^

E s verdad que tenian  derecho á votar Sol, y que sólo han  
votado 185; pero en esto no se ha  faltado á la ley, y los que 
han  obtenido la m ayoría absoluta son tan Senadores como S. S., 
si eé qué tiéne lin acta lim;f)ia y  todas las condiciones (}ue se 
requieren para  ser Senador. '

Con motivó de iás %étas de Valladolid ha pasado S. S. á 
exam inar la  conducta dé o tra A utoridad, la del Gobernador de 
la  provincia de É#gós> padeciendo una  gran equivocación. No 
es exacto que los amigos del Gobierno ha-yan querido que se le 
trasladé; ha sucedido lo contrario. E l Gobierno pensaba ascen
derlo en prem io de los servicios que ha. prestado y que tanto   ̂
disgustan á S. S.; pero al saber esto, todo el partido liberal sin 
distinción de m atices han m anifestado su deseo de que con ti
núe allí, y el mismo Gobernador , con una abnegación que le 
honra, ha suplicado al Gqbierno qué una vez que todos, á ex-^ 
cepcion de los carlista^, y no todos^^suno los que.quieren apelar, 
á  ía  fuerza, desean que,perm anezca allí, se lé deje en ose pues-: 
tp, y el Gobierno ha  creido; conveniente acceder á esto. V ea'
S. S. lo equivocado que está. Pues en todo ha estado lo ,m is 
mo, fundando todos los argum entos en errores que no son dig
nos de S. S., que por la^práo que tiene debia ser m ás com e-i 
dido en las apreciaciones que hace sobre hechos que desconoce; 
porque de otro m od^  ;ánnÉcuando yoinopp^rwg así, podria creerse} 
que se deja llevar del despecho, que hace decir m uchas veces 
lo que no se sabe, y tam bién perder toda aquella calm a y c ir
cunspección que necesitan las’ peréonas colocadas á  la a ltu ra  
d eS . S. , >

Gqncluyo, señores, protestando, más que contra los ataúues* 
d irig idos por el Sr. Mendez Vigo al Gobierno, contra los que ha  
dirigido á loá representantes del Gobierno en las provincias 
de Val^ádólfd'y Burgos, los cuales han cum plido con su deber: 
y .c ^ tr jb ú 'id p á  que la  ley se cumpla por amigos y adversarios.

E l Sr. l l e n d i e ^  V í^ o :  Opipo ha  óido el Senado, h á  sido 
favorecido con la ‘briosa palabra del Sr; M'in^^stró de'la, Góber-r 
nación, al que sin duda alguna han sobreexcitado'las^'mtós^’ún- 
poco; y ya que S. S. ha concluido dándome un consejo, ine voy 
á  perm itir devolvérselo.

Supone S. S. que yo me dejo llevar del despecho, y no tiene 
razón por cierto: lo que hay aquí es que la forma incisiva con 
que S. S- contesta dem uestra que le molesta todo lo que 
yo pueda decir; y  ya sabe S. S. que puedo decirle m ucho, y así 
lo haré oportunam ente. Lo que S. S. me diga quedará comple
tam ente embotado en m i escudo, que está com pletam ente 
lim p io , m iéhtras que el' de. S. S., pólíticam ente "considerado, 
eetá m uy em badurnado. Yo me m antengo incólum e en ,,m is‘ 
principios y siempre con la bandera levantada: S. S. ba tenido? 
q}ue plegar la suya en diferentes ocasiones, y hoy ya no lá tlene.^ 

Dicho e s to , voy ahora á co n c re to th e  a> éo € feá r íás  equi
vocaciones que S. S. ha  padecida .‘ ; /  ' \

Yo nó tengo im páciéñéia; está en el Gobier
no, en la  m ayoría y  en Ja comisión.

Que sólo soy Sénador electo, y que debo concretarm e á ha
b la r de actas j y debo contestar que creo estoy yo p ro -
clámadó S enado r, pudiendo decir que he traído dos actas lim 
pias, ymo sé por qué los amigos de S. S. no han podido traerlas 
del mismo modo. Y o , seño res , soy el m ejor juez de m is actos, 
y no tengo necesidad de consultar la opinión de S. S. para p ro 
ducirm e aquí y en todas partes como m ejor me parezca, que 
siempre será de una  m anera discreta.

Que concrete los cargos. Ya lo haré en el mom ento opor
tuno ; los que le he dirigido hoy son sólo el in tro ito  de los que 
vendrán después.

Respecto á la  cuestión Úe lób G obernadores, debo m anifes
ta r que los he citado evitando cuidadosam enté hab lar de sus 
personas. Uno dé ellos es el Sr. G allostra, enviado especialm en- 
m ente como regalo á m i p e rso n a , y á  quien si alguna alusión 
he d irig id o , ha  sido tan  le jan a , que no merece la pena dé ocu
parse de ella. tVc :-

Por lo que hace al de Burgos , no le he sacado á  plaza más 
que para contestar al Sr. Seoane, que me ha  puesto en la p re
cisión de decir que la cuestión de B urgos pesa m uy principal
m ente sobre el Sr. M inistro de la G obernación; y  ya habéis oido 
decir á S. S. que piensa conservarle en su puesto para edifica
ción y  b ienestar de los habitantes de B u rg o s; y  ̂para concluir ̂ 
sobre este pun to , me voy á perm itir preguntar qué es lo que ha  
pasado en aquella ciudad desde que ocurrió el escándalo del 
dia ^9 de Marzo.

E l Sr. P r e s i d e n t e : Sr. Mendez V igo , se están discutiendo 
las actás de V allado lid , y no las de Búrgós.

E l Sr. H e n d e z  V i g o : Ya lo oye el Sr. S agasta ; el señor 
P residente no me perm ite hab lar sobre esto. }

_ S. S. se h a  embrollado un  poco en la  cuestión de contabili
dad , y no ha  visto que los dos docum entos cuya lectura he  pe^ 
dido se contradicen. E l acta de la mesa in te rina  dice que los 
electores con derecho á votar, después de haber^ido anulados los 
votos de los^ SI com prom isarios, son ^5d, y  en el acta de la 
eleccióp se dice que el núm ero total de los electores de la p ro
vincia es ePde ,S^8. E stas dos actas las firm a el Presidente , y 
en una  de las- dos se ha cometido falsedad: yo lo  he de llevar 
á los T ribunales, no pudiendo confundir en éste asunto con la 
personalidad del Presidente la de los S ecretarios, á quienes no 
conozco; porque cuatro  han firmado una de las ^actas,y  otros 
cuatro  la o tr a , y  no se sabe en cuál de ellas es donde no se 
habrá dicho la yérdad.

A lo que ha  manifestado e l Sr; M inistro de la Gobernación 
relativam ente á un  amigo mió que án tes cité , debo contestar 
que no he dicho que-fuera el único compromisario amigo mió, 
pues ten ia  muchos allí, y entre ellos D. Bartolomé Cantero, que 
presentó la protesta que sé aplicó á la  elección de los com pro
m isarios.

N ingún despecho hay en;lo que he dicho. Mi derrota en V a- 
lladolid ha sido m uy h o n ro sa , y y a  podrá S. S. darse por m uy 
satisfecho el dia de m añana si sufre una  derrota sem ejante y 
obtiene una compensación como la que á m i se me ha  otorgado, 
saliendo'elegido por dos provincias.

Yo, señores , he citado el hecho del Sr. C antero por la  cues**

tion de la p ro tes ta , y  nada tengo que m anifestar al Sr. Herrero 
sobré la oferta que parece le ha hecho; debiendo decirle única 
m ente que me parece se h a  equivocado al creer que no sea ya 
m i amigo, pues por lo ménos y o le  sigo profesando mi am istad 
y  gratitud .

Vamos á la cuestión relativa al modo de to m a rla  m ayoría 
absoluta, que el Sr. Ministro de la Gobernación ha resuelto del 
inodo que ha tenido por conveniente. Si se acepta lo que S. S. ha 
dicho, y se convierte en ju risprudencia , podrá darse el caso de 
ven ir un Senador por 5 í vatos .siendo ¿00 los compromisarios, 
y la  ley lo que quiere es que toaos los que hayan presentado 
sus credenciales (y jfor eso los-conm ina con ciertas penas si no 
cumplen su obligación) formen el cómputo para la m ayoría ab
soluta. Si la m ayoría no respeta esa d o c tr in a , yo habré cubierto 
mi responsabilidad indicáhdó la trascendéncia que en otro caso 
puede resultar.

E l Sr. Ministro dé la  C ío l ié r i i 'a o io i i :  Voy á hacerm e cargo 
únicam ente de algunas indicaciones del Sr. Mendez Vigo. Dice
S. S. que yo he mandado á Valladolid un  Gobernador como rc r 
galo á S. S. Se equivoca el Sr. Mendez Vigo si cree que el Go
b ierno ha m andado ál Gobernador de Valladolid para im pedir 
que S. S. saliera Diputadó. Si S. S. ño ha salido por ese distrito, 
será porque no le han votado los que en otro tiempo le han 
ftadq sus sufragios y conocen á S. S., así como en cambio le han 
votado otros que no le conocen. E n cuanto á la com pensación 
que: S. S. me desea para otro tiempo , debo decirle que tengo 
amigos y que espero que^si en una  provincia fuera desgraciado, 
podria obtener esas compensaciones en o tras, si hay un ‘ Go
bierno como el que ahora se síen tab n  estos bancos.

Ha insistido S. S. cñ que es necesaria la m itad más uno de 
los compromisarios, para la  elección de Senadores. E stá  S. S. en 
un  e rro r , que se dem uestra con la lectura  de los artículos 
y 148 de la ley electoral, según la que lo que se exige es la m a
yoría absolu tade los  ̂votan tes, y claro está que el que no vota 
no es votante.

Por consiguiente, no insista-S: S. en l a  im pugnación de las 
aetaS'de V alladolid , y  conténtése con haber aprovechado -esta 
ocasión para atacar al G obierno, y principalrnente al Ministro 
de la G obernación, de quien el Sr. Mendez Vigo ha dicho é[ue 
h á  variado y  que su escudo está em badurnado. Pues me parece 
que.á S. S.,Je pasa lo que á lo s  navegantes, que sé figuran que
lo.que se m ueve son los objetos de ía r ib e ra , y no ellos en el 
buque que los conduce. cree qne el M inistro de la Gober
nación ha variado, cuando el que há variado es S. S. Yo no sé 
cómo tengo el escudo ;'creo que lo tengo limpio , porque siem 
pre he deféndido la  soberanía nacional, el respeto á la  sobera- 
n ía 'n ac io n a l, que es él mote que en él tengo escrito y  que 
jam ás he variado. Otros han escrito en lo s  suyos otro moté que 
no  es de correligionarios políticos,m i siquiera de españoles, y 
que dice : «Q prevalezca tal solución, ó húndanse en el abismo 
la religión, la  patria y la libertad .»  (M acsím s de aproiaeion en  
los bancos Úe los Sres. Senadores, y aplausos m  las tribunas.)

H aú ich o  tam bién el Sr. Mendez Vigo para señalar la dife
rencia que hay entre los dos^i que esí é n  efecto m uy grande, 
qpe JO había cambiado,.de bandera y:que S. S. sigue desple
gando jsiempre la  misma. ¿Y  cuál es l a ‘bandera de S. S. ? ¿Qué 
color tiene? ¿E s la  que ha  levantado ahora la  coalición m ons
truosa de A stú rias ? S. S . , que no ha tenido inconveniente en í 
hacer causa común con carlistas y republicanos, ¿con cuál de 
esas banderas se queda? ¿O es que las quiere todas? Pues yo 
tengo siempre la m ism a en el Gobierno y  en la oposición. Vea, 
pues, S. S. cuál es el escudo más limpio, si el de S. S. ó el mió.

E l S r.^M eiic le*  V i g o : Niego al Sr. Sagasta el derecho de 
in terpre tar m is intenciones. Mi bandera es la de la legalidad y 
la ju s tic ia , profanadas com pletam ente por S. S.; m i bandera es 
la  de Ja consecuencia y  la  lealtad á los principios de toda m i 
v id a , á esa conséduencia y ilealtad  que hoy vemos rodando por 
el.nnelqljPor-iéso ando yo más solitario  que S. S. Pero dia ven
drá q ü é b rp a ís  haga jus tic ia  á  todoSi '

E l Sr. Señores, cuatro horas en sesión pública y
otras cuatro en la comisión hem os estado escuchando al señor 
Mendez Vigo sobre estas actas. No sé cómo puede decirse que 
se h a  procedido con ligereza, cuando la comisión ha empleado, 
cinco, dias para presentar el dictám en que se discute. Y además, 
sabiendo que el Sr. Mendez Vigo iba á tra ta r  de esta acta tan 
m inuciosam ente , se han  puesto á disposición de S. S. todos los 
documentos necesarios.

La comisión, sin embargo, ha examinado mejor que S, S. 
la  cuestión, y así ha formado idea exacta : primero, de que la 
Presidencia de la Jun ta  ha estado bien representada : segundo, 
que la Jun ta  se ajustó á la ley al desaprobar las actas anuladas; 
y tercero, que no ha  habido falsedad, porque este cargo es con
secuencia de un error que. ha padecido en la cuenta el señor 
Mendez Vigo.

Según ha  dicho S. S., 151 eran los com prom isarios y Dipu
tados con derecho á votar Senadores. Pues b ien : aunque haga
mos la cuenta como S. S. quiere, tendrem os un  total de vo tan 
tes de 185, y aum entando los anulados form arán ^06, cuya 
m itad más uno es 104 m

R esulta que todos los candidatos elegidos han obtenido m a
yor núm ero de v o to s , y  que por consiguiente tienen m ayoría 
absoluta.

Con esto, y-con decir qué en el discurso de los-debates po
dremos contestar á a lgunas apreciaciones del Sr. Mendez Vigo 
relativas á la ley e lec to ra l, concluyo rogando al Senado que 
apruebe el dictám en de la comisión.

E l Sr. M e n d e z  V ig o :  Voy á decir m uy breves palabras, 
ya porque me encuentro fatigado, ya porque hace m edia hora  
que han pasado las de reglam ento.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Sr. Senador, es in justa la reconven
ción de S. S. á la mesa. Las horas de reglam ento son cuatro ; y 
como la sesión se abrió á las dos y m edia, no hace m edia hora 
que term inaron.

E l Sr. M e n d e z  V i g o : No hacia más que uná indicación 
de la^^fatiga que siento después de estar hablando cuatro horas.

El.Sr. l i a b r a d o r :  Ruego al Sr. Presidente que consulte al 
Senado si se proroga la sesión.

E l Sr. P r e s i d e n t e : A su tiempo se hará  la pregunta.
E l Sr. M e n d e z  V ig o :  Debo dar gracias ai Sr. L abrador 

por su co rtesía , pues al m anifestar yo que estaba cansado h a  
querido acabar de estrangularm e. {EÍ Sr. Labrador pide la p n - 
labra.)
: Pero voy á concluir. No puedo dejar sin , rectificación la 

cuenta errada del Sr. Eraso. Las actas presentadas eran ^39; 
las desechadas ^ 1 ;  quedaron 218, que con 33 Diputados p ro 
vinciales forman un total de 251 individuos con derecho á ele
g ir Senadores. Y aquí está la falsedad m anifiesta, porque de 
ese núm ero sólo aparecen 218, faltando los 23 electores que se 
ha  comido el Sr. A lonso , P residente de la D iputación. Esto 
re su lta rá , apruebe lo que quiera el Senado.

P or lo d em ás , yo no tengo m ás interés en esta cuestiqp que 
el que su gravedad m ism a debe insp irar á todos. Si se ¿cuerda 
por el Senado que baste la m ayoría como se entiende en estas 
actas para ser elegido Senador, yo bajaré la cabeza an te  esa re
solución; pero habré descargado mi responsabilidad en las con
secuencias que pueda traer esa doctrina.

H echa la p regunta  de si seprorogaria la sesión, el acuerdo 
del Senado fué afirmativo.

. . '    .  .....

Acto continuo se aprobó e l acta del Sr. Seoane, siendo ad
mitido y proclamado Senador.

Igualm ente fueron aprobados sin discusión los dictám enes 
relativos á los Sres. Perez C antalapiedra, H errero y Alonso, 
siendo admitidos y  proclamados Senadores pór lá  m ism a pro
vincia de Valladolid.

Se leyeron los dictám enes relativos á Jós Sres. A parisi y 
Guijarro, electo por la provincia de Guipúzcoa; L asa la , B ruil y  
Franco y López, por lá  de Zaragoza.

E l Sr. P r e s i d e n t e : Orden del dia para m añana : Los dic
támenes que acaban de leerse.

Se levanta la sesipn.
E ran las siete ménos cuarto.

CONGRESO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia i^  de Abril de 1871.

P r e s id e n c ia  del  S r . O l ó z a g a .
A bierta á las dos y cuarto, y leída el acta de la  anterior, 

fué aprobada.
El Sr. d o v e  y  M e r i a :  Voy á hablar de u n a  cuestión re 

ferente á actas, ó lo que es lo m ism o, de una cuestión refe
rente á  la  prueba de abusos en asuntos electorales.

Un elector de la provincia de León me ha honraúo  d ir i
giéndom e una comunicación en la que.se queja de la A udien-, 
cía de Valladolid, porque en las causas electorales que á ellá 
van en alzada no entienden que los recursos sean de oficio con 
arreglo al art. 178 de la ley electoral.

Tengo p o ru ñ a  parte la aseveración de uña persona digní
s im a; tengo por o tra parte el respeto que la toga españólam e 
inspira aun ; quiero suponer que esto sea ta l vez un error de 
los dependientes del T ribunal ó de esas personas que se suelen 
colocar in term edias entre los interesados y lá Administración,, 
y  he querido in iciar esta queja, seguro de recibir una contesta
ción satisfactoria.

A m ante como el que más del parlam entarism o, he avisado 
al Sr. M inistro de ijrracia y Justicia á fin de que , si le era po
sib le , se encontrara  hoy aquí para decir á  los 'T ribunales que, 
no sólo están en el paso de adm itir los recursos que sobre actas 
electorales se les p resen ten , sino que; deben •recibir todás estas 
causas de oficio. ■ - ; ' '

Siento que no se halle^presente dicho Sr. M in istro , porque 
creo que los furores políticos ; están m ejor aquí que fuera de 
aquí.

E l Sr. P r e s i d e n t e : No hallándose presente el Sr, Minis
tro: de Gracia y  Ju s tic ia , se pondrá en su conocim iento lo que 
acaba de m anifestar el Sr. Jove.

E l Sr.. V i n a d e r : He pedido la  palabra para presentar va
rios documentos referentes á las actas de Torrecilla y de las 
islas B aleares, con documentos referentes á estas ú ltim as , en 
que se prueba que no ha  podido el Diputado electo conseguir el 
acta o rig in a l, acerca de lo que deseaba dirig ir una pregunta al 
Sr. M inistro de la Gobernación.
. . .  E l Sr. P r e s i d e n t e  : No puedo consentirla  si el Sr. Minis
tro  no está dispuesto. '

E l Sr. M inistro de la O o l b e r n a c i o n : Por m i parte puede 
hacer la pregunta.

. E l S i ! . 'V i n a d e r : Desearía eaber sí el Sr. Ministro sabe que 
un Alcaide de las Baleares retuvo el acta del Diputado procla
m ado, prefiriendo entregarla al Gobernador, que tampoco se la  
dió al interesado; y desearla que el Sr. Ministro adoptara la^ 
disposiciones convenientes para evitar ese abuso.

E l Sr. M inistro de la € r O l» e m a c io n : No tengo noticia de 
lo que dice el Sr. V inader; procuraré adqu irirla  para con
testar. ^ ;

E l Sr. V i n a d e r L o  que yo deseo no es que tome noticia, 
sino medidas para evitar que se repitan esos hechos.

El Sr. € o l l  y  M o n e a s í i :  Como Gobernador que Úie sido 
de las islas Baleares, diré que no es exacto que* el D iputado 
electo haya acudido al mismo reclamando el acta. E l elegido no 
lo fué por su nombre y apellido prop ios, y sí por el título de 
Marqués de Cam ppfránco; y en su v ir tu d , habiéndosele recla
mado las "pruebas* del derecho para llevar el títu lo  indicado, sé 
negó á recib ir el pliego en que se le hacia esta reclam ación por 
ir  dirigido á su nom bre y no á su título ; por cuya razón ó 
causa , que. yo no me perm ito ca lificar, no pudo saber lo que 
se le reclam aba;:y  de aquí el que no justificándose la persona
lidad del electo se retuviera el acta.

E l Sr. V i n a t l e r :  Sólo he pedido, la  palabra para hacer 
constar que existe un acta en poder del Gobernador de una 
provincia.

E l Sr. P r e s i i a e n t e : Queda term inado este incidente,
E l Sr. V a l e r a  y  M o i i t e a g u d o : Tengo el honor de pre

sen tar una exposición de varios electores de Arcos de la F ron 
tera  pidiendo la nulidad de aquella elección.

E l Sr. P r e s i d e n t e : P asará á la comisión de actas.
E l Sr. I r i l > a » : He pedido la palabra para presentar a lgunas 

protestas contra la elección de Peñafiel , no adm itidas por el 
Presidente de la Jun ta  escrutadora.

E l Sr. P r . e s i d e n t e :  Pasará á la comisión de actas.
E l Sr. M ú z ^ a i z :  Acabo de recib ir noticia de que el D ipu

tado electo Sr. D. Cruz Ochoa, mi amigo, al penetrar por u n  
pueblo de N avarra con ánimo de ven ir á tomar* asiento en las 
C órtes, se habían presentado cuatro guardias en la prim era casa 
donde se detuvo con orden de prenderle y llevarle á  Pam plona. 
Pudo .evadirse á  tiem po; y en su v irtud , viéndose burlados los 
guardias, han preso al dueño de la casa , el cual afortunada
m ente no ha intentado escapar, y desearia saber en v irtud  de 
qué auto ó de qué causa^ se ha  procedido.

E l Sr. Ministro de la G o l» e i’i i a e i o i i : Comprenderá él se - 
mor Múzquiz que el M inistro de la Gobernación no sabe ni está 
obligado á  saber los autos de prisión que se dictan por los T ri
bunales. Lo único que puedo decir es que la prisión no h a  sido 
acordada por elr Gobierno. No sé por dónde he oido que se le 
sigue una causa, al Sr. Ochoa; y  si se ha dictado ese a u to , el 
Gobierno no lo puede im pedir n i m andar.

E l Sr. * a l » a l z a :  Hace dias que diferentes carlistas a n 
dan jugando al escondite por aquella fro n te ra , no sé con qué 
objeto; pero el hecho es que hace 15 dias sq.há preso á un ta l 
Espel, titulado A yudante de liada, que iba en' compañía de un  
sacerdote. Tam bién declara esté que es,inocen te : todos son 
inocentes, todos son buenos; pero es .lo cierto que sus an tece
dentes carlistas y la  m anera de presentarse no les favorecen en 
nada. Si el Sr. Ochoa tenia  conciencia plena de no tener causa 
íUlguna péndiente y de que podía venir como Diputado , ¿por 
qué no venia por Ja carretera ó ferro -carril, y no atravesando 

Tus,montes, sorprendiendo á  un cabo de carabineros? ¿Q ué se 
proponía al venir así? Creo yo que  para venir á Madrid se busca 

•el camino m ás.á propósito, y sobre todo el m ás cómodo.
E l Sr. P r e s i d e n t e : A dvierto á V. S. que no puede haber 

discusión sobre esto.
E l Si%*. M ú z ^ n i z : C ontra el Sr. Ochoa no existe auto algu

no de prisión, ni sabe nádie en qué Juzgado rád ica  la causá con 
auto de prisión : todo m i empeño en averiguarlo  ha sido vano. 
E l decoro y  dignidad de la Cámara están  interesados en que se 
guarde respeto á la libertad  de sus individuos) los elegidos del 
sufragio u n iv e rsa l; sobre todo V. S . , Sr. P residen te , de quien 
espero tom ará este asunto por suyo.
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E l Sr. P r e s i i l e i a t e : Si n o lia y  auío de prisión contra  el 
Sr. Ochoa, dictado por un T ribunal coiupetenlie, me considero 
obligado á im pedir que se le oponga embarazo alguno; y no es 
esta  una  yana palabra , porque el Sr. Ocboa sabe lo que hice 
po r él y otros compañeros suyos en otra ocasión.

E l Sr. M ú z q [ iiiz  : Tengo el honor de p resen tar las certifi
caciones de las m esas de Si colegios dél distrito  de Salas de los 
Infantes, provincia de Burgos, de las que resu lta  que se ha pro
clam ado Diputado al que obtuvo 1.000 votos ménos en el es
cru tin io  general.

Presento tam bién una colección de docum entos contra la 
validez de la  elección veriíicada en C arballino , provincia de, 
O rense, y otros referentes á las de M iranda de Ébro y Oeon, 
pueblo en que aparecen más electores que h ab itan tes , incluso 
m ujeres y niños. ' .

igualm en te tengo el honor de presen tar una lista de elec
to res del distrito de Las R oquetas, qúe no han podido tom ar 
pa rte  en la elección; y u n a  certificocion del Presidente y Se
cretarios de F reginals, en que á un tiempo mismo se dice que 
votaron cierto núm ero en los tres dias y que iiü ha votado n in 
guno en ninguno de los tres dias.

E l Sr. F r e s i d l e s i t e : Pasarán á lá conaislon de actas. '
El C ongreso , quedó enterado de una coiniinicaciotii clei se- 

ho r M inistro de Estado maniléstandlo que el Sr. N u ie i  de Area 
habia dim itido la  Plenipotencia de Méjiico' pO'T'ser incofflpaMIile 
con el cargo de Diputado.

Ó;EDEN BEL. DJi'á,.
Leido el dictam en que quedó ayer aolipe la nwsa, relativo a 

las actas de los individuos do la coiiisiciii pieriiaoeiite , fueron 
■aprobadas las de los Sres. Nuil oí de A rce, A lvareda , MeiTlo y 
Delgado; y ai darse cuenta de la relativa al' Sr. Gallego Diaz, 
^ ijo

E l'S r. F o r a s t é :  He pedido^ la pakbrapO'Fque el Sr. Galle
go , como empleado no exceptuado' por la ley, no puede ser in 
d ividuo de la comisión perm anente ni tom ar asiento en este 
Congreso. Se tra ta  de prejuzgar una  cuestión gravísim a que 
pesa sobre este desgraciado'pueblo: la de los empleos. Creo que 
el acta está lim pia, aunque pudiera, suceder lo que á la losa 
que cubre los nichos de los een ien ierios; pero de todos modos, 
prescindo de esto , porque m e propongo dem ostrar en su dia 
que el Sr. Ministro de la Gobernación ha dejado atrás en m ate
r ia  de elecciones á los Sres. Posada y González Brabo.

N inguna idea mezquina me m u ev e ; no conozco al Sr. Ga
llego., y decPuo que le aprecio, porque le debo un  gran favor; 
pero no puedo menos de decir que en la carrera poliiica ha dado 
un  gran  paso Fresca aun la tin ta  de su títu lo  de Abogado , sq 

■'encuentra ya en disposición dé colocarse'en elevados puestos.
E l art. de la ley eleeto.ral establece una incom patibilidad 

que hay que observar, si no ha de ser letr^a m uerta ese articulo.
E n las elecciones pasadas recuerdo que el Sr. Gallego m ani

festó en u íiá  reunión que veria arrastr'ar con el m ayor gusto ai 
D iputado que recibiera empleo del Gobierno

He dicho ya que esta cuestión era gravísim a , y v i ayer con 
pena que apenas congregados en este sitio ya se dispone uno 
de los Diputados electos á cambiar el cargo de Diputado por el 
de M inistro Plenipotenciario. (Rumores.)

Esos rum ores parece que dan á entender que ha ren u n 
ciado.....

uEl Sr. F r e s i t i e n t e : Hace S. S, tales pausas en su discur
so  , que entre tanto tiene que-haícér algo.el Cóngrésb. '  ̂ ‘

E l Sr. F w a s t é : Agradezco á S. S. lá  advertencia. No todos 
podemos ser grandes oradores, n i grandes políticos , n i g ran
des diplomáticos, n i ménos grandes Em bajadores.

■ E l Sr. F i 'e s i a i o a i í e : Pero se com}ce que tiene S. S. au x i
lia res  m uy oportunos. • •

. E l,Sr. F lg í f i e r a s  : Pido la palabra contra esa alusión , que 
' no es exacta. ■ ■ ‘

El Sr. I ^ r e s l í l e a u t e : Lo reconozco, y basta.
E l Sr. F i g i a e r a s : No es digno del sitial que S. S. ocupa 

in te rp e la r de esa m anera á los Diputados.
E l Sr, a ® i 'e s ia t? i i íc : Suplico al Sr. Forastc que continúe 

su discurso.
El Sr. F ® r a s í é ;  No csper¿iba lograr un triunfo tan grande 

romo ol de haber hecho salir de sus casillas a.í dignísimo Pre- 
■sideníe de este G onpeso ,  y concluyo repitiendo que el señor 
Gallego , por su calidad de empleado, no puede ser ni individuo 
de la comisión ni Diputado,

El Sr. Molestaré poco 'ah 'Congreso, y em 
piezo dando gracias al Sr. Forasté por el cariño que me ha  dé- 
m.ostrado en reconocimiento de servicios que no recu e rd o , aun 
que su modo de agradecer m ás bien es para tenerle por enem i
go que por amigo.

Nada ha dicho S. S. sobre el acta; y en cuanto á la cuestión 
de incom patibilidad, no creo que sea estaocasion de ventilarla . 
E s verdad que ei art. do la ley electoral est iblece incom - 

' patibilidacles; pero habla de Diputados, y cuando aun puede 
decirse que no lo somos, no hay  para que opresurárse á promo
ver esta cuestión. Al formar parte de la comisión perm anente, 
ningiin carácter he adquirirlo por esto; y de todos modos, cuando 

■ llegue el caso de aplicarse este artícuío no necesito excitacio- 
' nes de nádie. ■ ■ ■

S. S. ha hablado de manifestaciones mias en otra ocasión, 
que no son exactas. Yo ifo he hablado nunca de a rra s tra r al 
que acepte ó deje de aceptar destino del Gobierno; además, para 
que sea un  m érito  no aceptarlo es m enester .saber que se ha 
ofrecido.

E l Sr. Wmesimié: No contestaré á las alusiones del Sr. Ga
llego Díaz, porque S. S. mismo se h a  contestado. Yo no hubiera  
tocado las incom patibilidades si no le hubiera visto aceptar el 
cargo de individuo de la comisión perm anente. Reconozco con 
gusto  que ha hecho servicios á los republicanos, y á esto me 
referia cuando he manifestado que le debia favores.

El Sr, F é á i j í ie la s :  Como el acta no ha  sido im pugnada, y el 
candidato electo ha  hecho una cum plida defensa, á m í solo 
m e toca decir, que á la comisión au c ilia r de actas no le cor
responde en tra r en la cuestión de inéompátibiliQád que el señor 
Forasté  ha suscitado.

E l Sr. O ía®  Desearía que se fijase en esto una
jurisprudencia  á fin de que se sepa si puede ejercer el cargo de 
individuo de la comisión perm anente de actas uno que m añana 
puede ser declarado incom patible.

 ̂ E l Sr. F e im iie ls is ; L a  comisión aux ilia r no puede ménos 
i de’̂ atenerse á lo que m anda el reglam ento, y nada se dice en él 
 ̂ ,acerca de este caso. Esto debió tenerse en cuenta al hacerse la 

ley electoral.
E l Sr. H ia®  No se pudo tener, porque esa fué

u n a  de las leyes que aquí'se votaron á calacuerda. * ' ,
No habiendo n ingún  otro Sr. D iputado que tuviera/,p8diiria 

la  palabra en contra, fué aprobada el acta y adm itido coñío D i
putado el Sr. Gallego Diaz. ‘ ‘

Sin duscusióií fueron aprobadas las de los Sres. Romero G i
rón  y S o ler.' ' ‘í  ̂ -■

El Sr, F r e s i r t e i i t e : Quedan prodamadc s 'D ip u & ló s 'J b s  
Sres. Nuñez de Arce, Alvarecla, Merclo, Delgado, Gáirégó t)f4z«, 
Homero Cfiron y Soler.

Sin discusión fueron aprobadas las actas de l le l i in ,  Alhama, 
Dalmiel, Almagro é íbiza^, y admitidos como Diputados los se

ñores M oya, C hacón , Ib a rro la , Peñuelas y P a la u , que fueron 
proclamados como tales por el Sr. P residente.

Se leyó y quedó sobre la m esa un dictamen de la comisión 
de actas proponiendo la  aprobación de las dé IOS distritos.

E l Sr. F r e » i € l e i i t e : Orden del dia para m a ñ a n a : los d ic 
tám enes de que se acaba de dar cuenta.

Se levanta la^sesión.
E ran  las cuatro  ménos cuarto.

NOTICIAS OFICIALES*

Bolsa de Madrid.
COTIZACION OFICIAL DEL DIA 12 DE ABRIL DE 1871.

JFenflosi jíiiblicos.
Renta p erp é tu a  al 3 p o r ICO, pub licado , 26-55 ; 25-60 pequeños; á 

p lazo , 26-55 íio cor. fir.
Idem ex terio r al '¿ por <00, no .pub licado , 3t-60.
Billetes h ipo tecarios del Banco de E sp añ a , segunda s é r ie , publica

do, 98-30 y 35. ‘ Q
Bonos del Tesoro  de á 2.000 r s .f  6 p o r ^00 in te ré s  anual, id., 74-66.
C arpetas provisionales de billetes del T e so ro , id . ,  94-50; no p u 

blicado, 95-00 d. •
Acciones de carreteras generales, 6 ,por 100 anual, em isión de 1.® de 

Junio de 4 851 . de 2.000 r s . , id. , 85-00. >. :
Idem de 1.® de Julio de 4856, de 2.000 r s . , publicado , 57-00.
Obligaciones genera les  por f e r r o - c a n i le s , de 2.000 r s . , id ., 49-70 

y 60. , , , .

Idem id . id . , de 20.000 r s . ,  id ., 49-25 y ^0.
Acciones d e l  Banco de E spaña, no publicado, 460-00.
Idem  de la Sociedad Española de Crédito C om ercial, id., 36-00 d.

L o n d re s , á 90 dias fecha, 49-85 y  49-90.

Flaxas del reino*

D año. Beneficio D año.

A lb a c e te .. . . . . 4i4 ; L u g o .. . . .  . . . . . p á r p .
.U icante.. . . . . . M álagáí. . 1 . . . . »
Almería............ . „ ,»■ 4i4 M u rc ia ... .q . i .
á v ila ................... O rense. . . . . . . . p a r .
B adajoz......... ..... par. O viedo______ __

a ......... 5iS P alencia .. . . . .
BllbaO' . . . . . .  .■ ■ par.. , » P am plona ..........
B^úrgO'S.. . . . . . . ,, * 4[4 P o n te v e d ra .. . . p a f d .
G á c e r e s . . . . . . . . p a r . S a la m a n c a ,.. , . .
C á d i z . . . . . . . . . » 4[2 San S ebastiao -
C aste l lón --------- p ar. S a n ta n d e r .. . , .
Gittia^d-Real . . . . par. S a n tia g o .. . . .  * 418

. C ó r d o b a . . . . . . . Segovia . . . . . . . p a r  p .
C ó r u i i . . . - . . . . . » 1[2 d. Sevilla. . . . . . . . »
.G neiea .J  — 3» » Soria . . . . . . . . . p a r  p.
Gerona*.. . . . . . * T arrag o n a ......... ■;» .
Granada . . . . . . p a r . » T e ru e l . . . . . . . . ■-i»
G u ad ala ja ra ; , . 3i4 ■ » ' T o le d o .. . . . . . . 3i* p .
Huelva......... .. » V alencia__ __ .
H uesca............... y> 4i4 V alladolid.........
Jaén ....................." par. V itoria................ »
León.. . . . . . . . . Dar. > Z am ora............ -
L érida ............

Jr •
u a r . Z aragoza............

Logroño..............

<l4 p.
3|S

H8 p.

4i2:p,

4i2 d.‘ 

412

4]4 .
4]4 d.

4,4

- Vfcolsns elükranijeroio.
LóTsnaES 4 4 de ÁDril, — ConsoVidados ,• á 92 7| 8 .
Burdeos 44 de Ahril.'— Fondos fran ceses: 3 p o r  4 00 , á ' 50-75. — 

Idem  españoles: 3 po r 4 00 exterior, á 30 3i4.

Observatorio de Madrid.
Olservaciones meteorológicas del dia de A lr i l  de 1871.

TEMPERATURA
ALTURA y  h u m e d a d  d e l  a i r e .

d e l  b a r ó m e  DIRKCCIOM KSTABÓ
HORAS. t r o  r e d u c i d a TERMOMETRO

a  0® y  e n  n i i - y clase d e l  viento. del cielo.
l í n i e t r o s . s e c o .

humede
cido..

6 de la m. 710,85 8,0 6,9 N...... Calma . D espejado.
9 de la m. 74 {,80 46,7 12,5 N . . ........ Idem . . Idem.

i2 del d ia . 74 1,81 92,6 4 4,5 0 .......... B risa. . Idem.
3 de la t . 741,06 24,7 4 4,8 S. 0 . . . . Calma . Celajes;
6 de la t . 741,07 22,6 • 4 3,9 0 . . . . . . . Idem . . Idem.
9 de la n. 7H,80 47,3 4 0,5 0 .......... .. Idem . . D espejado.

Tem peratura m áxima del a ire , á la so m b ra   ........      26,2
Idem mínima de id ...................      8,0

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . .  .............        4 8,2
Tem peratura mínima de la tie rra  , á cielo descubierto.................   2,0
Idem m áxima al sol ,'á  4,47 m etros de la tie r ra .................................... 84,3
Idem id. dentro de una esfera de crista l  ........................  51^4

D ife re n c ia ....................       4 7,4
Lluvia en las 24 últim as h o ras. 0*1 m ilím etros     .......... »

Resultados m e teo ro ló g ico sm ed io s  v extrem os^  
dientes al dia ,i% de Á hril del decenio de 1860 á

correspon-'
1869.

BA R ÓM ET R O.
TERMÓMETRO

seco.
TERMÓMETRO

húmedo.
HU MEDAD

relatiya. TE NS IO N .  .

mm ‘ 0 ' 0 mm
6 de la man. 
9 de la maíu 

4 2 del d i a . . . .  
3 de la tard . 
6 de la ta rd . 
9 déla noch. 

42 déla  nocb.

705,86
706,16
705,65
704,85
704,79
705,62
705,92

6,4
14.3 
4 6,5 
4 8,1
46.4
42.4 
4 0,1

4.7
8.7 

41,2
4 2,2'^ 
4 0.6

8.8 
7,3

80
70
53
50
50
61
67

5,8
7.2
7.3
7.7
6.7
6.7 
6,2

Presión b arom étrica  m áxi
ma (1869). .........................

Idem id; mínima (1868)... . 
Diferencia........................ ........

Tem peratura m áxim a á la 
sombraf4 869).. . . . . . . . . . .

Idem mínima id . (1864) , . . , . .  
D iferencia.. . . . . . . . . . . . .b . '

mm

712,32
696.54

45,78

24,0
—0,4

24,4

T em peratu ra m áxim a al sol ® 
( 4 8 6 0 ) . . . . . . . . . . . ................ 36,7

Lluvia media en los 4 0
a ñ o s , . . . . ___ . . . . . . . . . .  0,34

Lluvia máxima (4 862) .........  3,4
b mm

Evaporación m edia en los
4 O a ñ o s .................      3^82

Idem ' m áxim a (1865 y  4 868). 5,6

Dirección general de Comunicaciones.
Según los p artes  re c ib id o s , a y e r  llovió  en  la  Coruña.

Ayuntamiento popular de Madrid.
rem itid o  en este día .por la In te rv en c ió n  del M ercado de 

graño^ yQidía de precios de artícu lo s de consum o, re su ltó lo  siguieñte: 
CaPhé'de vaca, de 4 3‘50 á 4 5‘50 p’ésetas la a r ro b a ; de 0‘58 á'®^65 la 

lib ra , y  á 4 ‘55 el kilogram o. : < > J : o> i ,
,íO'í Idem de carnero, á Ó' 75 p e s t e s  Ja libra, y  á f ‘47 el Idlógrarnb.  ̂<

Idem  de te rn e ra , de 4 á 4 ‘25 .poseías la l ib ra , y  d,e 2‘4 7 á 2‘' 
■kilógramq •

Despojos de cerdo,

Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la a rro b a ; á 4‘06 la  l ib ra , y  á 2‘3a 
el kilógramo.

Idem  fresco , á 20 pesetas la a rro b a ; á 0‘87 la lib ra , y  á t ‘89 eí 
kilógramo.

Ja m ó n , de 22‘50 á 28 pesetas la  a rro b a  ; de 4 ‘25 á 4‘50 la  libra , y de 
2‘71 á 3‘25 el kilógramo.

Pan de dos lib ra s , de 0‘4 I ,á  0*47 p ese ta s , y  de 0‘44 á 0 ‘50 el k ilo 
gram o.

G arbanzos, de 9 á 4 7‘50 pesetas la  a r ro b a ; de 0‘46 á 0‘74 la libra, 
y de 0‘99 á 4‘55 el kilógramo.

J u d ía s , de 5‘50 á 7 pesetas la a rro b a ; de 0‘24 á 0‘35 la l ib ra , y de 
0‘52 á 0‘76 el kilógramo.

A rroz , de 5 á 6*50 pesetas la a r ro b a ;  de 0‘24iá 0‘35 la l ib ra , y de 
Q‘52 á 0*76 el kilógramo.
. Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra , y  á 0‘52 el kilógramo.

Garbon vegetal, de 4‘25 á 4'50 pesetas la a rro b a , y  de 0‘40 á 0‘13 
el kilógramo. ’

Idem m ineral, á 1‘4 2 pesetas la a rro b a , y  á O‘09 el kilógramo.
C ok, á 0‘78 pesetas la a rro b a , y  0‘Ó7 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 42‘50 pesetas la arroba; de G‘48 á 0‘59 la lib ra , y  de 

4‘04 á 4‘27 el kilógramo.
■ P a ta ta s , de i ‘50 á 4 ‘75 pesetas la a r ro b a ; de 0‘08 á 0‘4 O la l ib ra , y 

de 0*4 7 á 0‘i2. el kilógrarnó.
Aceite, de I4 ‘o0 á i4 ‘7á pesetas la  a rro b a ; de 0‘50 á O‘59 la lib ra ,, 

y de 41*54 á 41‘7’4 el decálitro.
V ino, de 7 á 8 pesetas la a rro b a ; de 0‘2S á 0‘32 el cuartillo , y  de 

5‘55 á 6‘34 el decálitro. ■
P e tró leo , á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7‘4 4 el decálitro.
T rigo, de 45 á 4 5*7.5 pesetas la fanega, y  de 27‘4 5 á 28*54 el hec- 

tólitro.
C ebada, de 6*62 á 7 p ese tas la fan eg a , y  de 4 4 ‘98 á 42*67 el hec- 

tólitro. i • : , . -
N o ta .—Beses^ degolladas a yer .

V a c a s . L  . . ‘.V ............. . . v .  438
Corderos recentales. . . . . . . . . .u . 534
Idem lechales.. . . —  . ¿ . .  . 65*
T e r n e r a s . . - . . . . ^ . . . . . . ' . . * . . * .  , ■ 69 ■
C abritos   58 j . Q ; >

T otal . 864

Su peso en l i b r a s . . .  66.822 —Idem  en k iló g ra m o s .. .  30.744‘333. 
Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
Mad rid  4 2 de A bril dé 4 87 i . == El A lcalde p r im e ro , Manuel María 

José de Galdo. ' .

PABTE NO O F I C I A L

Anuncio^.

CONSTITUCION Y LEYES ORGANICO-ADMINISTRATiyAS DE ESPAÑA,
Qon la división dé las provincias en d istritos electorales.— 

Segunda edición oñciál áiiniéntada. Un tomo de Sfií^págiriaB qÚe 
contíené: La Constitución.—Ley p a ra la  elección del Rey.—^̂ Léy 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
público.— Ley electoral.— Ley de incom patibilidad.—Ley m u
nicipal.—Ley provincial.—División de d istritos electorales para 
D iputados provinciales.—Idem para D iputados á Córtes,

Se vende en el despacho de libros de la  Im prenta Nacional 
á  S pesetas cada ejem plar. —^0

DíCCIONARTO^DE l a  a d m i n i s t r a c i ó n  e s p a ñ o l a ,  p o r  D. MARCELO 
M artínez A lcubilla.—Segunda ed4eion: l ^  tomos, S88 rs en 

Madrid y 31^ en prot^iftcias. Con los fres apéndiced» tó M a tiv o s  
de 1868, 1869 y 187G ¡cuesta B60 rs. en Madrid "y 390 eU'pno- 
vineias. .

Se vende en la adm inistraaion de la obra, Fom ento, i  t r i 
plicado, y principales librerías. X —585—^

SE REMATAN EXTRAJUDICIALMENTE LAS YERBAS DE LA PRESENTE
prim avera del prado titu lado el Malecón , que en la inm e

diata  v illa  de Barajas posee el Excm o. Sr. Duque de, F e rn an - 
N unez <kc.

La subasta^tendrá efecto el m iércoles 19 del corriente , á los 
doce de su m añana, én la,s oñcinas de S. B., calle de Santa. Isa- 
Bel, núm . 4S-, donde se halla .d e . manifiesto el pliego de con
diciones. ■ •

Madrid 11 de A bril de 1871.^= Cárlos G. L lag j^o .

Santo del dia.

San H ermenegildo, Rey de Sevilla y m á rtir . 

C uarenta H oras en la p arroqu ia  de Santa Cruz.

lógrame.

1*74 el

Í0‘50 la a r ro b a ; á 0*56 la libra-, y  á 1*08 e lk i-

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  DE l a  O p e r a ^— A las o ch o y m ed ia  de 
la  noche.—Función 111 de abono.—Turiio 8.® im par.— E ernan i.

. T ea t r o  E s p a ñ o l .— Función ex trao rd inaria  á /beneficio del 
p rim er actor D. José V alero.—A las ócho y media de la noche.— 
El Palacio de la verdad , dolora, nueva en tres actos y en v e r
so. —Da gustos no hay nada  e sm ío .—P otpourrí de bailes nacio 
nales.—Paca la Sald, ó Zalagarda y  Chinchilla.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ochó y media de la no
che.—Función 80 de abono.—T urno 8.®—L o5 7ioÍ£ía;saní5.

B u f o s  A r d e r í ü s ,—A las ochó y m edia de la noche.—F u n 
ción SOS de abono.—Turno 1.® par. —Los cómióos de la> legua.—  
La Sirena.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho de ía  noche. — E l vecino 
de en fren te .— Una (desea fga de artüleriá.

T e a t r o  d e l  R e c r e o . — A las ocho y  m edia de la noche* 
P or no tener pan ta lones— Baile.— A  las nueve y m ed ia : Una. 
aventura de dlfierL—Baile.—A las diez y m eá ia iE lpadre  de la 
cria tura .—Baile. — A las o n ce : Un pensarm entó.—Baile.

T e a t r o  M á r t i n  (S a n ta  B ríg ida , núm . 3 ) .—A las ocho y 
m edía de la noche.—Función 125 de abono.—Turno im par.— 
A m or en la ausencia.— K  las nueve y c u a r to : Lí6;s en iin ie -  

, Islas.— k  las die-z : Favor por. favor.— A  las once : Cumplir con 
su fiel)er. • . :

/rpATRO DE A l a r c o n  (Saloncs de Capellanes).—A las ocíio y 
méc|ia: FZ n iñ o .— A  las nueve y m edia: Una vieja.— A  las diez 
y  mediío: Un pleito.

■ ' ‘T e a t r o  de la A l h a m b r a  (Calle de la LiFertad).— A  las ocho 
y n jedia de la noche.—Función 75 de abono.—T urno inipar.— 
L a fuenté de la riqueza.—La capilla de L a n u m ,

O': -; IM PRENTA NACÍONAL.


